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f^fnísterío de ía Ooberisaclén;
Meal decreto jubilando á D, Eduardo Ro-> 

drígues y Vallejo  ̂ Inspector del Cuerpo de 
Telégrafos  ̂ concediéndole honores de Jefe 
superior de Administración civtly libre de 
gastos,—Página 610,

Otro concediendo franquicia postal á la co
rrespondencia que expida el Comité Eje
cutivo de la Junta Gemir al de Subsisten
cias,—Página 610,

MíníateHe de 8a Oiierra;
Medies órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las can
tidades que se indican^ las cuales ingresa
ron para reducir el tiempo de Bervic-io m  
filas.’—Página 610.

Misiistgriis de Haslsiidas
Meal orden resolviendo el expedienta insírui- 

do á instancia de IK Isíd-ro DortiPMechj | 
iobre modificación del epígrafe 418 de la | 
tarifa 5,® de la Üoníribución indusirial. 
Página 611,

§lra fijando los precios máximos de venta 
dü irigoy de la harina y del pan, —Pági
nas Qll y 612,

Otra circular delegando en los Gobernado
res civiles la facultad de corregir con 
multa las infracciones de la ley llamada 
de Súbsisimcias,—'Páginas 612 y 613,

‘ ünliteri® de laslrseeiéa FÉb!}€% |  lellas
Meal orden jubilando, por imposibilidad fí

sica, á D, Joaquín Santisteban y Delgado, 
Oficial de primer grado del Cuerpo facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos,—Página 613,

Otra disponiendo se cumplan el auto y 
la srntencia dictados ""por la Sala de- lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo en los pleitos acumulados incoa
dos p 9T los Maestros y Maestras que se 
indican, sobre revocación ó subsistencia 
de las Reales órdenes de este Ministerio 
de 25 de Mayo, 17 de Agosto y 6 de No
viembre de 1914,—Páginas 413 á617.

Otra disponiendo se dé cumplimiento á la 
sentencia dictada en los recursos conten- 
eiosos-administraiivos acumulados, por 
auto del Tribunal Supremo de 21 de Abril 
de Í916,—Páginas 617 á 620,

Eístado.—Subsecretaría.—Soeción de Po
lítica.—Anunciando que el Ministerio de 
Negocios Extranjeros de Francia ha co
municado que los aliados han decidido él 
bicheo de Grecia*—Página 620̂

Gkaoia y- Ju^TíOíA.—Direcdón General 
de los Rogigtrog y del Notariado. — 
Anunciando halíaT'se vacantes los Regis
tros de la propiedad que úe indican,—Pá
gina 620*

H acienda. — Dirocción General de lo 
Contencioso dei Estado.— Resolviendo 
expedienten  ̂ instruidos em virtud de ins
tancias solicitando exención del impuesto 
que grava los bienes de las personas jurí
dicas,—Página 620,

G obernación. —• Subsecretaría. — Anun
ciando qm los exámenes de aptitud de los 
Oficiales quintas de este Departamento, 
nombrados por el ttirno reservado á la ley 
de 10 de Julio de 1885, tendrán lugar en 
ede Ministerio los dias 8 de Enero y si
guientes, ante el Tribunal que $e mencio
na,—Páginas 622>

Direccióii General de AdmÍDÍstración.— 
Anunciando concurso para proveer las 
Secretarias de ¡os Ayuntamientos que se 
mencionan,-—Fágr^m 622,

In s tru cc ió n  PóBUCA.—Siibsecretaría.— 
Nota bibliográfica^ de obras impresas en 
casteJlcmo m  el extranjero que desea in- 
iroámir en España el Centro Internacio
nal de Enseña7im,—Página 622, 

Anunciando haber sido solicitado por don 
José María Borréro y Martines duplica
do de su titulo de Licenciado $n Derecho, 
Página 622,

Dirección General de Prim era enseñanza. 
Resolviendo el expediente incoado por don 
Ramón Martines González, Maestro de 
Vera (Almería), solicitando ser nombra
do fuera de concurso, en virtud de dere
cho de c&nsorte, para una Escuela vacan^ 
te en Albox, de la misma provincia,—Pá
gina 622,

Idem id, id. por D. Francisco Espin y Sa
brás, Maestro de Calatayud (Zaragoza), 
en súplica de que se le nombre para la 
Escuela de San Baudilio de Llobregat 
(Barcelona),—Página 622,

Accediendo á la permuta entablada entre 
DA Concepción Pérez Méndez y D.  ̂ Enri
queta Gutiérrez Menéndez, Maestras de 
La Manjoya y San Pedro de Ambás 
(Oviedo), respectivamente, — Página 622, 

Anunciando para su provisión en concurso 
de cesantes, la plaza de Oficial de Conta
bilidad de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Terml,—Página 
623,

Resolviendo el expediente incoado por doña 
Elvira Román Sivera, Maestra de Jalón 
(Alicante), solicitando por derecho de con
sorte una Escuela vacante en Mahora 
(Albacete),’—Página 623,

Accediendo á la permuta de sus destinos so
licitada por D. Eduardo Roquero Fran- 
ijuelo y D* Ramón Pontones Navarro, Ofi

ciales de la Sección admmisirativa de 
Primera enseñanza de Almeria,—Página 
623,

Idem id, soUcUada por 3A  María Ticenta 
Rosalía López Carballo y DA Laura Gue
rra Taboada, Maestras de Pol y Omíro- 
verde (Lugo), respecíivmnmte,— Página 
623,

Idem id. solicitada por D. Mariano Gulié- 
rrez Pindado y D. Marcelo de Blas Gó
mez, Maestros de Mingorria y San Este
ban de los Patos {Avila), respecUvamerdz.

" Página 628,
Resolviendo el expedimte incoado por don 

Manuel Albarrán López, Maestro de Mu- 
nain (Alava), solicitando ser nombrado 
fuera de concurso, por derecho de consor
te, para una Escuela vacante en Alegría, 
de la misma provincia.— Página 623, 

Idem id. id. por DA' Juana Rlbes Collanter. 
Maestra de Eibarroja, y otras, solicitan” 
do una Emiela vacante m  Yaíencia,poT 
derecho de emisor te las unas y en virtud 
de los preceptos de la legislación grsneral 

' las otras —Página 623,
Fomento.—Dirección General de Obraef 

Públicas.—Gaminos vecinal es.—Go??ce- 
diendo á los Ayuntamientos que se indi
can las subvenciones y anticipos qm se 
detallan para> la construcción por los m is
mos de las obras de los caminos vecina
les qm se mencionan,—Página 623, 

Servicio Central de Puertos y Faros. -  
Sección de FneTtOB.—Declarando cadu 
cada la concesión otorgada, por Eral or 
den de 9 de Julio de 1913 a IK Alfonso 
Llanes Alonso, para la consirucción 
un almacén de sal en las inmediaciones 
del puerto del MuselGijón (Oviedo),—Pa- 
gina 624,

Idem id. la autorización concedida por Real 
orden de 16 de Mayo de 1879 á D. Ber
nardo de la Pedrajapara la construcción 
de un muelte embarcadero de minerales y  
mo particular en el sitio Canal Yiejo de 
Gespedón, en la ría Tijero (Santander).— 
Página 624,

A n ex o  1.°—B o ls a .—O b s e r v a to r io  G en 
TRAL M e te o ro ló g ic o .  — O posícionbb . 
S u b a s ta s .  — A d m in is tra c ió n  F ro v  m  • 
OIAL. — ANrN«iOS o f i c ía l e s  del Gobier
no Civil de la provincia de Lérida, So
ciedad Tranvía de Cádiz á San Fernan
do y Carraca, Banco de España (Barce  ̂
lona), Compañía de los Ferrocarriles de 
Madrid á taragoza y á Alicante, La 
Alianza de Santander, Banco Español d$ 
Crédito y Compañía de los Ferrocarrílm 
Andaluces, — S a n t o r a l .  — E sp e c tIo u -  
LOS.

Anexo  ^.^—E diotob*
A n e x o  3P — T r ib u n a l  Süprem o.«“SaI;A 

DE LO C o n tb n o io so -A d m in isx r a tív o , -  
Pliego l i ,
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S. M. el R e y Don Alfonso XIIÍ (q.D.g.)» 
B. M, la R eino, Doña Victoria Eugenia
y SS. AA. RR„ el Príncipe de A.sturias ó 
infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneñcio á is íru tan  la^ de
más per.sonas de la Augusta Real F a 
m ilia,

11 M eOBilIiCIW
EBALES DEOBBTOS 

A propuesta del Ministro de la Gober- 
nación,

Vengo en jubilar, á su instancia, c®n 
el liaber pasivo que por clasiñcación ie 
corresponda, por reunir más do cuarenta 
años de servicios, abonables día por día, 
conforma á lo que dispoiio el segundo 
párrafo del artículo 36 de la ley de Fre- 
supuestos de SO de Junio  de  1802, ai In s
pector del Cuerpo de Telégrafos, don 
Eduardo Rodríguez y  Valle]o, concedién
dola ai propio tiempo, como recom pensi

á sus merecimientos y  á sus buenos y  di
latados servidos, los honores de Jefe Su» 
perior de Adininistracion civil, libres d© 
gastos y con exención de toda ciase de 
derechos, según lo ©stablecido en la base 
4D, letra D, d@ la ley de Presupuestos de 
29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
do m íí noveoleiitos dieciséis.

ALFONBO.
II MÍBÍI5ÍE0 m  lis Goijsmasiés,

J o a p a  Mi  J i s f c e L

A propuesta dei Ivíinistro de la Gober
nación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Circulará franca por 

el Correo la correspondencia que el Co
mité ejecutivo de la Jun ta  Central de 
Bubsistencias expida en las condiciones 
que determinan el artículo 42 del Regla- 
meiito de 7 do Junio de Í3S8 y el Real de
creto de 23 de Septiembre de 1908.

Dado en San íldefoaso á diez de Di- 
cienibro de mil novecientos dieciséis-

AJ.-FONSO.
lííi ia is&

lífnpm Rilíz Jiiuíííje..

MMmMm mm ¡dQ

illIT IIl Di M ®IIM -
BBALBS OEDHNES

Ixcm o. 8i\t lialiáiidose justiñoado que 
los individuos que se relacionaii. á oonti- 
isnación, perteiiecienteB i  los reemplazos 
qiíe indican, están coniprandidoB e.u 
el artículo 284 de la vigente ley de Re- 
clutamientOj 

E! E iy  Cq, Do g.) bú ha servido dispo
ner que se davueivan á los interesados 
las cantidades qtie ingresaron para redu
cir el tiempo da servicio en ñias, según 
oarij-B de pago exptsdidas en las fechas, 
cs'Oii los números y por las Delegacionea 
de Kacieníia que en la citada relación m 
expresan, como igualijQ.©iite la suma que 
deba ser reintegrada, la cual percibirá e¡ 
individuo que hizo el deposito 6 la per
sona autorizada en forma legal, según 
proviene el artículo 470 dei Beglam m ia 
dicta,do para la de la citada iay.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conoclniioiito y demás efectos. Dios guar
de á V, E. miidics años, Madrid, 7 de 
Diciembre d©

Señores Capitanes Generales de Im 1.̂ , 
2.% 3,®, 4A y 5.̂  Reg.foues.

José de Andrés Golás  .
José Mezquita Ortega .
Florencio Martínez ürblna.

Antonio Franco Serrano -. . - 
Juan  Martínez L ería .,. .  ^ . 
Mario Palacios G arc ía .. , . . .
El m ism o .........
Ántoiiio Pérez Devesa . . . . .
Melecio González O choa,. . .  
Francisco M a rtín e z  Nava

rro  o * á ^ .
Matías Sánchez P é re z ... . , . .
Joaquín Roig Do.]z . . . . . . . . .
iintonio Cuyás Lagrifa . . . . .
Enrique Barrán F iaqué.. , . .
Lilis Porcada Martí.. *..........
Juan Fuig Collet.  ........
José Tobella B arre ra . . . . . . .
El m ism o ............
Id e m .. . . . . . . . . . . . . . ---- ---
Juan  Sola Salas. . . . . . . . . . .
Kómulo Zaragoza Navas . . .  
Angel Baratech B aquer.......

Í916
1916
19Í6

1914
1916
1918
Í9Í8
1916
1916

1911 
1916
1913 
1918
1914 
1913 
1913
1912 
1912 
1912 
1916
1915
1916

M adrid. . . .  
Id e m ., . . .  - 
A lm o d ó  v a r 

dei Campo.

Fosadas . . . . .
Málaga..........
Idem.
Idem .  ---- -
A licante. . . . .  
P in o so ... . . . .

Idem . . . . . . . .
Monóvar.......
O asíellón----
Barcelona----
Idem   ..........
Idem . . . » ----
Cardedéu----
Esparraguera
Idem  ............
Id-em.. o........
Tarrasa.. . .» .  
Bareelona.,.. 
Huesca..........

M adrid . . . . .  
Id em .. . . . . . .

Ciudad Real.

C órdoba.. . .
M álaga.» .. 
.IdeiTi. . . . . . .
Idem;
A licante. . . .  
Idem . . . . . . .

Idem . . . . . . .
Idem . . . . . . .
Castellón «.. 
Barcelona, . . 
Idenio . , . .  . .
Idem ...........
Idem  .
Idem ..........
Idem .. o,, V.
Idem  ........
Idem. . . . . . .
Idem............
Huesca. . . . .

.Madrid, 1 . . . .  
ildam, 2..........

iiiid ad  Real, 
10 . , . . . . . . . .

Córdoba, 2 2 . .  
Málaga, 3 6 ...
Idem .............
ídorn
Alicante, 48..  
Idem ..............

ídem ..............
Idem.
Castellón, 46. 
Barcelona, ^1. 
Idem, 6 2 . . . . .  
Idem, 63 . . . . .  
Mataró, 64 . . .  
Tarrasa, 65...
ídem  .
Idem. . . . . . . .
Idem. . . . . . . .
Barcelona, 61. 
Huesca, 77..

F E C H A S
B3S8 LAñ 

SAF.TAÍ S2S

28 Enero 1916.. 
31 ídem 1916. .

19 Febro. 1916 
7 Enero 1914.
5 Febro. 1916

13 ídem 1913 . 
4Septbr®. 1914

20 Enero 1916.. 
5 ídem 1916 ..

14 Febro, 1916-
17 ídem 1916 ..
30 Enero 1913,.
31 ídem 1913... 
24 ídem 1914 .. 
27 ídem 1913 ,.
15 Fibro. 1913 
31 Enero 1912.. 
26 Septbre. 1918 
11 ídem 1914 ,. 
14 Febro. 1916 
29 Enero 1915.
18 Febro, 1916.

I© ¿as

180
79

87
240
106
311
98
79

16S

129
225
72

236
133
113
126
29
54

121
203
177
160

3531  ̂
que expidieron 

Im
oai’ías d© pago.

Madrid. 
Idem . . .

Ciudad Real, 
C órdoba.. . .  
M álaga. . . .
Idem.
Idem
Alicante . . . .  
Idem...........

Idem . . . . . .
Idem..........
Castellón.. 
Barcelona..
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
ídem ..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem ..........
Huesea. . . .

1.000
1.000

500
1.000
1.000

500
500
500

l.ODU

500
100
500
500

LOOil
500
500

1.000
500
500
500

1JO0
500

Exemo. Br.: Vista la instancia qu® cur
só V. E. á este Ministerio en 2 del mes 
próxim o pasado, promovida por el solda
do dei Regimiento Infantería d© Gare- 
llano, número 43, Francisco Arrieta Za- 
macona, en solicitud de que le sean de
vueltas 250 pesetas de las 750 que ingre
só como prim ero y segundo plazos para 
la reducción del tiempo de servicio en 
ñlas, por tenar ©one^dido.3 loá beutñcios 
dei artículo 27Í de la vigente ley de Ee» 
elutamiento.

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 750 pesetas depositadas en 
la Delegación especial de Hacienda de 
la provincia de Vizcaya se devuelvan 250, 
correspondientes á la carta de pago nú
mero 233, expedida en 80 d© Septiembre 
último, quedando satisfacho con las 500 
restantes el total de la cuota militar que 
señala el artíc ilo 267 de la referida Ley, 
debiendo percibir la indicada suma el 
individuo -que efectuó el de-pósito 6 la 
persona apoderada mi forma ie.^al, según

dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Ro- 
«lutamiento.

D@ Real orden lo digo ú V. E. para 
su conocimiento y demás afectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 9 
da Diciembre de 1916.

mQ'üm.
Señor Capitán general de la sdxta Re

gión.
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S lA IiB i O BDBIfli 
limo. Sr,: Remitido á informede la Co

misión permanente del Consejo de Esta
do el expediente instruido  ̂ instancia 
del vecino de Ámer (Gerona), D. Isidro 
Domenech, sobre modiñoación del epí
grafe 418 de la tarifa 3.® de la Oontribii- 
dón industrial, dicho Alto Cuerpo ha 
emitido en el mismo el siguiente dicta
men:

«Excrao. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden fecha 6 de Octubre de 1916, 
expedida por el Ministerio del digno car-

; lo del epígrafe S38 de la misma tarifa,
I que tenía señalada una unidad tributaria 
I de 100 metros cübicos la primera y de 
j 100 kilogramos la segunda por Reales 
I órdenes tía 28 de Julio de 1805 y 15 de 
¡ Marzo de 1907, dictadas de conformidad 
j con lo dictaminado por este Consejo, se 
I redujo á 10 metros cúbicos y 10 kilogra- 
j mos, respectivamente, la unidad tribu- 
i taria:
I Considerando que al subsistir para 
j cada 100 rr otros la cuota de tarifa, la mo- 
I dificación es más propiamente una acla- 
I ración del precepto que no redunda en 
I perjuicio de los intereses del Tesoro, ya 

que según informa la Dirección General
go de V. E., el Consejo de Estado ha exa» | Contribuciones, que es el Centro téc-
minfldo el adiunto exnediente sobre mo-  ̂ materia, desde el memento en

que al practicar la liquidaelón de las 
cuotas de estas industrias es frecuente el 
prorrateo de las fracciones da la unidad 
tributaria, debiéndose advertir además

minado el adjunto expediente sobre mo 
dificación del epígrafe 418 de la tarifa
i.® de la Contribución industrial, en lo 
relativo al abasteciiriiento de aguas pota
bles:

Resulta de antecedentes:
Que D. Isidro Domenech, vecino de 

Amer (Gerona), presentó una instancia 
en 19 de Agosto de 1915, en súplica de 
que la unidad de 100 metros cúbicos 
que señala el epígrafe 418 de la tarifa 3.® 
á las Empresas d© abastecimientos de 
aguas en las poblaciones, se reduzca á 10 
metros cúbicos, á fin de que cuando las 
Empresas suministren menos, de 100 me
tros cúbicos diarios, no resulten grava
das excesivamente; pretensión que apo
ya el reclamante en el hecho d© que su
ministrando solamente 30 metros cúbi
cos diarios, y alcanzando una recaudación 
anual de 1.570 pesetas íntegras, de las 
que deben descontarse gastos de admi
nistración, personal, contribución y amor
tización, que reducen á l.QOO pesetas el 
beneficio, se grava la industria con una 
cuota de 189 pesetas, que con los recar
gos asciende á 265 pesetas;

Que la Direoción General de Contribu
ciones, de conformidad con el Negociado 
y Sección correspondientes de la misma, 
informa que debe reducirse 10 metros 
cúbicos la unidad tributaria del epígrafe 
418 da la tarifa 3.®, fijando en 18,90 pese
tas la cuota de tarifa correspondiente á 
esta unidad; y

Que en tal estado el expediente se re
mite á consulta de este Consejo:

Considerando que la cuota de 189 pe
setas que fija el epígrafe 418 de la tari
fa 3.® á las Empresas de abastecimiento 
de aguas potables para el servicio de las 
poblaciones por cada 100 metros cúbicos 
suministrados diariamente como prome
dio anual es equitativa, y el resultado 
del estudio económico de la industria 
que se hizo oportunamente, sirviendo 
para el mismo las grandes Empresas de 
abastecimiento:

Considerando que atendiendo á las 
mismas razones que hoy expone el recla
mante para otras industrias, entre ellas 
Im de fabricación de gas del epígrafe 159 
áe la tarifa 9 y la de fabricación de hie-

que con el actual régimen para un su
ministro áe 30 metros cúbicos, que supo
ne una utilidad de 1.000 pesetas, la cuota 

: de 189 pesetas excede del tipo del 15 por 
' 100 señalado como límite máximo en el 
í artículo 102.
I El Consejo de Estado opina, de confor- 
' midad con la Dirección General de Con

tribuciones, que procede reducir á 10 me- 
S tros cúbicos la unidad tributaria del epí- 
j graf© 418 de la tarifa 3,% fijando en 18,90 
í pesetas la cu.ota de tarifa correspondien- 
I te á esta unidad.̂ ?»
j Y conformándose S. M. el R ey (q. D. g«)
• cen el preinserto dictamen, ha tenido 
, á bien resolver como en el mismo se pro- 
j pone, ó sea que puede reducirse á 10 me- 
: tros cúbicos la unidad tributaria del epí- 
‘ grafe 418 de la tarifa 3.®, fijando en 18,99 
1 pesetas la cuota de tarifa correspondien- 
t te á esta unidad.
I De Real orden lo digo á Y. I. para su 
 ̂ conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á Y. I. muchos años, Madrid, 6 da
Diciembre de 1916» 

í ALBA.
. Señor Director general de Oontribucio- 
I nes.

Éxcmo. Sr.; Vistos ios dictámenes emi
tidos por esa Junta Central de Subsisten
cias:

Resultando que en los mismos se pro
pone que se fije el precio máximo del 
trigo en 36 pesetas los 100 kilogramos en 
los mercados reguladores determinados 
por la Ley; en 11 pesetas más el de los 
100 kilos de harina de primera ciase y en 
el mismo precio que el kilogramo de ha
rina el máximo que puede alcanzar el de 
pan de primera calidad:

Resultando que entre el trigo, la hari
na y el pan dicha relación de precio es 
máxima y no existe más que en los gran
des centros de población, puesto que en 
la mayoría de las localidades es mucho 
menor la distancia entre los respectivos 
precios, razón por la qu© la Junta propo

ne que so conserve la quo corrientemente 
existe en cada localidad, tanto entre el 
precio del trigo y la harina como oii el 
de ésta y ©I pan:

Considerando que el articulo 4,'̂  do la 
Ley de 11 del pasado autorî ^̂ a al Gobier
no para regular con carácter general en 
todo el Reino el precio de las substancias 
alimenticias y primeras materias: 

Considerando que las actuales circuns
tancias aconsejan evitar que el precio 
del pan se eleve sobre el actual, y ssan 
procurar que descienda en algunos cén
timos kilogramo, allí donde sea posible: 

Considerando que al fijar los mercados 
reguladores como puntos únicos de ncle 
ha de regir la tasa de 86 pesetas, las le ca 
lidades distanciadas de éstos que r:oan 
centros productores de tbgo  resulb'e'ími 
muy beneficiadas y peeq:.dic. .̂dos, en eon- 
seeuencia, los consumidores: 

Considerando que no cabe desconocer 
tampoco el distinto coeficiente de pro
ducción de harina paniñcable de unas y 
otras clases de trigo, criterio que ya vie
ne aplicando la Administración en diver
sas resoluelone.s durante los últimos años: 

Considerando que aparte la relación 
bien eoiiooida entre el problema de la 

^arestía y ei de los transportes, en
ío que á la maiiutencion pública tí.. refio - 
re, un aspecto interesantísimo á r..guiar,

I que ©s el la distribución de las nari- 
nas en ei territorio nacional, así como el 
de impedir á todo trance que las evisten
cías nacionales puedan disminuirse por 
procedimientos irregulares, aplicándoles 
á fines distintos de aquellos que deben 
únicamente considerarse autorizados en 
las presentes difíciles circunstancias,

S. M. ©1 Rey (q. D. g j ,  áe acuerdo 
con el Consejo de MinistroB y á propues
ta del Ministro de Hacienda, se lia servi
do disponer:

1.® Que se fije el precio máxim.o de 
venta del trigo en ios centros producto
res y sobre almacén, en 36 pesetas los 100 
kilogramos.

2.® Que las Juntas provinciales de 
Subsistencias, dando cuenta de sus acuer
dos á la Central, según previene el artícu
lo 21 del Reglamento dictado para la eje- 
eución de la precitada Ley, y teniendo 
presente: ios gastos desde el punto de 
origen al de destino, la utilidad racional 
que hayan de obtener los intermediarios 
y las circunstancias especiales que con
curren en cada pueblo, procedan á deter
minar ©1 aumento de precio que debe de 
tener el trigo sobre el que queda indicado 
en aquellas localidades que no seo pro
ductoras ó cuentan con una producción 
insuficiente para el consumo.

Qu© el precio de venta de la hari
na d© primera calidad ho pueda exceder 
en ningún caso de una escala de nueve á 
11 pesetas los 100 kilogramos sobre los 
señalados para los trigos, que las pro
pias Juntas especificarán. En aquellas 
localidades donde ©1 precio de la harina



6i2

S0 difereiicia corrientemente del del tri
go eo li aa cantidad inferior áfla antes in-
áímds, esta diferencia se conservará y se 
reíio.Mi'á proporcionaimente el precio de 

eraaiido el del trigo desoiendao 
4;-' Que el precio de venta del kiio- 

gmm.o de pan de prim era calidad no 
piiC3da sor ©n ningún caso superior al del 
kilogramo de harina, también de prim e
ra  tasada con arreglo á lo determi-
iiñdn en esta Real orden. En aquellas lo- 

R ida el precio del pan es co- 
r oA te inferior al de la harina, se

este reduciéndole en la pro- 
poreióii m  que se reduzca ©1 de la hari
na, y conservando en todo caso la misma 
difereaoia.

5 ® Que la tasa á que se reñere el pá
rrafo anterior no afecta el pan llamado 
de iiijo. Las Juntas provinciales, según 
las costumbres de cada localidad, señala
rán los nombres y tipos de pan que han 
de coiiBÍderars© como d© lujo; y asimis
mo cuidarán de que se fabrique en la de
bida proporción el pan común y el de 
lulo para las necesidades del consumo.

6.*̂  La Autoridad local intervendrá en 
lo sueesivo todas las ©xpedicioneB de ha
rina  que salgan de los Municipios donde 
se hallan establecidos molinos y fábricas, 
bien eiitendido que, salvo los acuerdos 
de ineautaoión regulados por la ley lla
m ada do Subsistencias, y practicadoá^ 
como la misma y su Reglamento estable
cen, no S8 opondrá dificultad alguna á 
las ©xpedicioiies de harinas realizadas 
por cualquier procedimiento dentro de 
las disposiciones do la preáente Real
orden. ,

? o L m  harinas que circulen por el
iiiterior del Reino deberán ir acompaña
das d© una guía visada por la Autoridad 
m anicipai dei punto de partida, que será 
entregada al Alcalde del de destino de la 
expedición, el cual dará inmediato aviso 
de la llegada de la misma á la Autoridad 
niunicipal del de procedencia.

Para, el embarque en régimen de cabo
taje? d© dicho artículo, además de los re
quisitos del párrafo anterior, se exigirá 
por las Aduanas obligación ó garantía 
bastante á responder de la llegada y des
carga ai puerto de destino, precediéndo
se eii forma legal contra las expediciones 
que no justifiquen dichos extremos.

La Autoridad municipal del punto de 
partida do las expediciones enviará, en 
todo caso, al Presidente de la Junta pro
vincial nota detallada de la guía de cada 
expedición, y las Juntas provinciales ha
rán  un resumen cada diez días de las 
guías visadas por los Alcaldes, y lo re- 
m itiián al Comité ejecutivo de la Junta 
Central de Subsistencias.

Lo que de Real orden comunico á ¥ . E. 
pi,r^ iu  conocimiento y efectos consi- 
guienies. Dios guarde á Y. E. muchos 
%ños. Madrid, 11 de Diciembre de 1916.

ALBA.
f Añor Presidente de la Junta CJentral áe

Subaistenoias,,
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BEAL ORDEN CIROULAR !
Excmo. Sr.: Razones de orden práctico, I 

que la experiencia ha puesto de mani-  ̂
tiesto, aconsejan la delegación en los Go- \ 
bernadores civiles de las provincias de 
la facultad de imponer multas para cas
tigar las infracciones de la ley llamada 
de Subsistencias de 11 de Noviembre del 
año actual, que el artículo adicional de 
la misma concede en general, al Ministro 
de Hacienda.

La índole especial ‘de esta Ley exige, 
quizá más que otra alguna, la rapidez @n 
los procedimientos de aplicación y la in
mediata y directa relación con los lla
mados á cumplirla; condiciones que en 
muchos casos no podrían obtenerse de 
reservar en todo momento y sin distin
gos la facultad coercitiva á la Adminis
tración Central. Previsoramente han es
tablecido la Ley y el Reglamento que esta 
facultad sea ejercida por el Ministro de 
Hacienda, con intervención de la Junta 
Central de Subsistencias, dando así las 
garantías apetecibles á los derechos de 
todos ios ciudadanos que podrán ante 
ellos recurrir en justicia, si ha lugar á 
ello.

Los Gobernadores civiles, en su cali
dad de representantes dei Poder Central^ 
que expresamente ios atribuye el artícu 
lo 19 de la vigente ley Provincial, ejerce
rán, pues, con toda la eficacia y rapidez 
apetecibles, las delicadas funciones de 
tutela y regulación social, que la llama
da ley de Subsistencias ha puesto, á títu
lo extraordinario, en manos del Poder 
público.

Y como no siempre, ni en todos los ca
sos, por falta de elementos de vigilancia 
ó por su alejamiento de los centros de 
consumo, podrían los Gobernadores prac
ticar tales funciones, sobre el terreno, 
con la instantánea diligencia que las cir
cunstancias exigen, resulta natural com
plemento de la medida antes señalada la 
de facultarles á su vez para que, bajo su 
peculiar responsabilidad y confianza, allí, 
donde lo consideren preciso, deleguen en 
las Autoridades locales las atribuciones 
que se les otorgan. Siempre, claro es, re
servando á los que se crean agraviados 
por el ejercicio de las mismas el derecho 
de recurrir contra el acuerdo de las Au
toridades antes citadas, en los términos 
y forma que prescriben la ley llamada 
de Subsistencias y el Reglamento para 
su ejecución, pero sin suspender la eje
cución del acuerdo apelado.

Por último, las primeras experiencias 
de aquellos previsores preceptos acredi
tan ya que es indispensable facilitar á 
todos los ciudadanos el medio de llegar 
hasta la Autoridad con sus quejas y re
clamaciones. A ello conduce uno de los 
artículos de la presente circular.

En virtud de las anteriores considera
ciones,

¡8. M. el Rkt (q. D. g.), á propueita del 
Ministro de Hacienda y de conformidad

con el Consejo de Ministros, ha tenido á
bien resolver:

1.® Que se entienda delegada en lo» 
Gobernadores civiles de provincia, como 
representantes del Gobierno, la facultad 
de corregir con multa la  ̂infracciones de 
la ley llamada de Subsistencias de l l  d© 
Noviembre del año actual, á que se refie
re el artículo 78 del Reglam<^nto para la 
ej ecución de aquélla, aprobado por Real 
decreto de de dicho mes.

2.® Que los acuerdos de los Gobernar 
dores civiles imponiendo multas en vir- 
tu d de lo dispuesto en el número ante
rior, serán ejecutivos, haciéndose efecti
vas las multas en el plazo perentorio que 
la propia Autoridad determine, y debien
do darse inmediata cuenta de ellos al 
Ministro de Hacienda, con remisión de 

los antecedentes que los motivaron.
8.® Que las mismas Autoridades pro

vinciales, bajo su peculiar responsabili
dad y confianza, allí donde lo conside
ren preciso, podrán delegar en la Auto
ridad local la función que la presente 
Real orden les atribuye. Las resolucio
nes de aquella Autoridad tendrán el mis
mo carácter ejecutivo, y se hallarán so
metidas ála propia tramitación, por con • 
ducto délos Gobernadores, que las que 
se señala en el número anterior.

4.® Q ue unos y otros acuerdos con sus 
antecedentes pasarán á la Junta Central 
de Subsistencias, la cual podrá proponer 
al Ministro su revocación, si procediese.

5.® Que transcurridos quince días des
de la fecha del acuerdo sin que éste haya 
sido revocado, se entenderá confirmado 
por el Ministro de Hacienda.

6.® Que si la Autoridad á quien la pre
sente Real orden confiere delegación es- 
peoi al, considerase ineficaces las medi
das ya adoptadas, bien porque alguno ó 
algunos de los expendedores de las mer
cancías se negaran tenazmente á vender
las á los precios tasados, bien porque 
aquellos mismos acudieran á procedi
mientos irregulares para burlar la obe
diencia debida á las disposiciones en vi
gor, se procederá en el acto á aplicar la» 
contenidas en el artículo 52 del Regla 
mentó antes citado y sus complementa 
rios, expropiando las mercancías de qut 
se trate, y ocupándose por la Autoridad 
los locales ó almacenes donde se ex
pendan.

7.® Que en todos los Municipios do 
España se abra inmediatamente un local 
destinado á recibir, con carácter perma- 
nent e, las quejas y reclamaciones de los 
vecinos, acerca del cumplimiento de la» 
disposiciones dictadas en ejecución de la 
ley de Subsistencias.

Las denuncias que se formulen podrán 
serlo en papel común, siempre bajo la 
firma de un vecino mayor de edad, 6 por 
comparecencia verbal ante el funoionario 
encargado del servicio, el cual levantará 
en el acto la diligencia procedente.

La denuncia será sin pérdida de mo 
inonto comprobada por la Autoridad 1®**
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«al, proeediendo á io que haya lugar, se
gún las facultades de que se halle reves
tida, á virtud de la presente Real orden 
6 en ejecución do ios preceptos que regu-  ̂
lan aquéllas en la ley llamada de S o b s i s -  ¡ 
tencias y en su Reglamento. i

Lo que de Kaai, orden comunico á V. S.  ̂
para, m  conocimiento j  efectos coiisi- ¡ 
guientes. Dios guarda á ¥ . S. Muchos I 
años, Madrid, 12 de Diciembre de 1916, ¡

ALBA. I 
Señores Gobernadores civiles. Presiden

tes de las Juntas provinciales de Sub- 
sistoncias.

IS Dícíembré 1910

lIlSTilIft 1)1 liBTEÜlCléS PÚBLICA 
I BELLAS AETES

REALES ORDENES 
limo. Sr.: De conformidad con lo infor

mado por la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas, y con arreglo á lo 
estatuido en la disposición 17 de la ley 
de Presupuestos de 26 de Mayo de 1835 y 
en el artículo 36 de la ley de Presupues
tos de 30 de Junio de 1892,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
declarar jubilado á D, Joaquín Santiste- 
ban y Delgado, Oficial de prim er grado 
del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, á su instan 
cia, por iroposibilidad física plenamente 
acreditada y con el haber que por clasifi
cación le corresponda.
" De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y demás efectos. Dloe guar
de á I. ocsUüüoB años. Madrid, 11 de 
Diciembre de 1916.

BlJÍlELL.
Befior Sobsecretario áe este Ministerio.

limo. Sr,: La Sala tercera del Tribunal 
Supremo de justicia ha dictado la si
guiente sentencia: 

ícEii la villa Corte de Madrid, á 8 de 
Mayo de 1916; en ios pleitos acumulados 
que ante Nos penden en única instancia, 
entre D.® Saturnina Rodríguez García, 
representada por el Letrado D. Eduardo 
Dgarte, D. Ju lián  Iturbe y otros Maestros 
y Maestras, en su nombre el Procurador 
D. Aquil6sUllrioh,y representada por este 
mismo Procurador, D.® Remedios Valien
te Laguna, deiíiandantes, y la xidmiuis- 
tración general del Estado, demandada, 
y en su nombre ©1 Fiscal, coadyuvada 
por D. Miguel Sánchez de Castro y dona 
Guadalupe Fernández y Ortega, repre 
sentados por el Le-rado D. Isidro Pérez 
Oliva, sobre revocación ó subsistencia de 

■Jas Reales órdenes dictadas por el MhiiS' 
terio de lostrucción Pública en 25 da 
Mayo,' 17 do Agosto y 6 de NLviembie 
de 1914:

Resultando que D.® Saturnina García 
©btuvo por oposición ©n turno restringi
do la Escuela de niñas de Eijo, Ayunta- 
mienio de Coruña, y habiendo reclamado

contra la adjudicación de esa plaza la 
Maestra D.^ Esperanza Cocheirone, la Di
rección General de Prim era enseñanza 
resolvió en 3 d© Agosto de 1914 desesti
m ar la reclamación, declarando que doña 
Saturnina Rodríguez, núm ero 85 de las 
aludidas oposiciones, desempeña la Es
cuela de Eijo que, aunque pagada de fon
dos municipales, sustituye á una Escue
la pública, y su provisión se ha hecho 
con arreglo á las disposiciones legales 
referentes á Escuelas Nacionales, siendo 
admitida la opositora por ©1 Tribunal 
por considerarla con iguales derechos 
que las demás aspirantes, y proponiéndo
la en orden á sus méritos eon el número 
35, por lo que el Rectorado de Santiago 
la confirmó en la mencionada Escuela de 
Eijo, con 1.000 p:^s0tas, habiendo consig
nado la Jun ta  local la posesión sin la 
menor dificultad, considerando la m enta
da Escuela como pública para todos sus 
efectos:

Resultando que por Real orden de 2o 
de May© de 1914 se otorgaron los ascen
sos por corrida de escala, y entre otras, á 
1100 pesetas, 194 Maestras á la sazón re" 
cientemente ingresadas por oposición li
bre ó restringida, excluidas las de Patro
natos, declarando bajo la séptima dispo
sición que quedan excluidos de los a s 
censos todos los Maestros de Patronato, 
incluso aquellos á quienes indebidam en
te hayan expedido algunos Rectorados 
títulos administrativos, cuyos títulos tie
nen desde luego vicio ele nulidad, siendo 
asimismo nulos los expedidos á Maestros 
que desempeñen Escuelas de carácter vo
luntario, figurando entre las Maestras a.S ' 
ceiididas á 1.100 pesetas D.®* Saturnina 
Rodrigues García, según relación de 10 
de Julio de 1914, publioada en la G aceia  
de 18 del mismo mes:

Resultando que por Real orden de 17 
de Agosto de 1914, dictada á propuesta 
de la Comisión organizadora del escala
fón general deí Magisterio, se resuelve 
que se anule, entre otros, el ascenso á 
1,109 pesetas de D.*̂  Saturolna Rodríguez 
García, por servil" Escuela de carácter vo
luntario:

Resultando qu© solicitado por D. Mi
guel Sánchez de Castro y otros Maestros 
y Maestras auxiliares en propiedad de 
las Escuelas Superiores,, Provincial, Hos
picio y demás municipales de Madrid, 
por oposición directa unos y por concur
so de ascenso otros, y todos con título le
gítimo para disfrutar el sueldo de 3.000 
pesetas, que sus plazas tenían consigna
do como legal, que cuando llegase el mo
mento de llevar á cabo la fusión de los 
escalafones de Maestros, se les coneorliera 
el aumento do categoría que á todos los 
cD- tn  clase otorga el artícnlo 71 del Real 
decreto de 25 de Agosto de 191J; y si esto 
pareciera demasiado, que teniendo en 
cuenta su calidad de Maestros de Escuela 
superior, se les colocase en el escalafón 
refundido á la cabeza de los Maestros de

Escuela elemental, y cuya dotaeí«l í ‘--a 
igual á la que ellos disfrutaban; el m-?- 
terio de instrucción Pública, poi- ít  ̂ i 
orden de 25 do Junio de 1913, ru oxvió 
desestimar la expresada petición: 

Resultando que contra la  
Real orden interpusieron recurso ? oí cr- 
eioso administrativo D. MigucJ & 
de Castro y demás interesados, Io§muRi
zando la demanda con la súplica de que 
S0 revocase la Real orden impugnada y 
en su lugar se declarase procedente hj 
solicitado del Ministerio; y trarn i A 
pleito, la Sala, por sentencia 2o -.5 
Marzo da 1914 y auto de aclara'Jd- : i 
misma de 7 de Mayo siguiente, Tal c ce r  ̂
firmando la Real orden reciir^^íó i d  ̂ 25 
de Junio de 1913, en ciia-Jito 
demandantes su protensión de b re ia r  
en los escalafones refundidos dol 2 ly jb ' 
terio en categoría superior á le c< í-ív̂ :- - 
pendiente al sueldo de 2.000 j'jes o;-'© 
tienen asigriado,y se revoca en io fv, 
declarando que ios demandantes ih 
ser colocados en los citados 
en la categoría determinada por el suel
do de 2 000 pesetas, ocupando en ella el 
lugar correspondiente á su antigüedad 
en el percibo del expresado sueldo, pero 
siempre antes que los Maestros que figu
raban antes en la categoría de 1.90Í) pese
tas, ascendidos á 2.000 por virtud de lo 
dispuesto en el artículo 3/  ̂ del Reai de
creto de 25, de Febrero de 1900: 

Resultando que decret.ado el cur/ipil- 
miento de la sentencia y auto de 
ción antedichos por Real orden u *
Junio de 1814, con vistas de sus -
clones y de oíros preceptos, el Mn.x rio 
de Instrucción Pública, á propuos.^ lo ta 
Comisión organizadora del escidrx ge
neral del Magisterio, resolvió por R ?al 
orden de 17 de Agosto de 1914, entro 
otros extremos:

1 Que se acumulen los sigu r ' í -  or as ■ 
censos de Maestros y Maestras, otorgados 
po.r corridas de escalas: de D.^ .Bemedioiá 
Valiente Laguna, D.^ María Victoria ,4r- 
náez Pérez, I).®- Antonia Sánchez G arda, 
D.^ Margarita Oarbonell Salas. DG Fian- 
cisca Gash Turrell y D, Gonzalo Fons 
García, todos á 8.000 pesetas, en virtud 
de la sentencia de 25 de Marzo y aoío 
aclaratorio de 7 de Mayo.

2.̂  ̂ Que asciendan los siguientes Maes
tros á 3.000 pesetas; D. Manuel G il Do
mínguez, D  ̂María del Carmen Sáncíioz 
Latorre, D.® Dolores de Castro y Bivines, 
D.®* Baidomera O. Espinaz Sáricko a 
Josefa Elena Ruiz y Patiño y D.r 
lape Fernández Ortega, po.r cor' c  ̂ n 
derles en virtud de la sentónoi o. y auto 
repetidos.

4."̂ ' Que por viríud de la misma son- 
toncia. y auto aclaratorio, los s^'ñor. • • 
vera, Fuentes, Sánchez de Castro. Guilé- 
rrez, Diez, Gallardo, Hernández la Eosa 
y Buen Chica, pasen á formar por oJ o r
den dicho á la cabeza de 2.500 re . o : 

Resultando que varios Maescsv ;- qu^
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fígarsn en la cuarta categoría dei escala
fón >’3i3iaman contra la antedicha Real 

ó do 17 de Agosto de 1914, exponían' 
do ;.o;o rjstiman accidente que la Comi-
0 '/ '  -li'/odoí’a del escalafón, para dar
In. ¿n : ■ - ’>rotación quo ha dado á las dis- 
l-f- i: .. 108 dol Tribunal Supremo, ha te- 
3'i = ' ’od 'SUpo.aor conceptos quo en las 

no se contienen, ó líiteros^n, 
vn 08, quo los antiguos Maestros de 1.900 
pcsóí: 8 íoroaen al final de la categoría 
ta?ní)'C¡i antigua do 2.000, y otros, quo 
I js  \ .adiaros superiores sean, coiocados 
en el o.¡ i :> correspondiente á su antigüe
dad on 2.000 pesetas, coincidiendo todos 
ios oülicitantos en ia pretensión de que 
no so ios anteponga ninguno de los 
Maestros á quienes favorece la sentencia 
y  anJo citados: 

la--:;’ si."' l io  quo el Ministei'io de In s
tru í o. di i ’úbiica, de conformidad con lo 
irifori.íía JO por la Comisión organizadora 
dai c ' 'ióii general del Magisterio, re- 
r >¡\ i .> jc  Rí^ai orden de 6 de Noviembre 
ii ' 19M, 'osestimar ia reclamación:

' ó'" u “d a.. d o que contra l a . Ksal orden 
»•’. 1-7  ̂ 2 ” o de 1914 interpuso recurso
co' j rfifistrativo ol .Letrado
Í5 . » 21 arjo á nombre de Sa-
tk , c"  ̂ García, siendo namO'

 ̂al mismo Letrado, eon 
la { I  ̂ntación, formuló otro,
n x  i. .  ̂V. contra la Real or-
áiro .'b i óc/_go íKj uei mismo ano, que 
lí'" ' ni /co 5.01)2, recurrieiido de esta 
íild .... c. .joraua disposioión el Prooura- 
dio K .i osóles ü.ürich á noiiibre de don 
ok • í 'x b o  y otros Maestros y Maes
tras, t- . . .-cui'vSo ligara bajo ei núm e
ro n/, Ó ; en epi’esontaeión de D.^ Reme
dí í.s >'aliente Laguna, recurso 5.151; y 
el 'uór' ko Procurador Uiirich, á nombre 
dei ci abo D. Ju lián  i  turbe y otros, ín 
ter: c c recurso, quo lleva el número 
5.190, i'ccíra la Real orden de 6 de No- 
viemi. j  lo 1914, siendo acumulados to- 
doB l os racursos, á solioitud de los acto
res, en YÍrtiid de auto de 21 de Abril d© 
1915:

i2 :f. Pendo que puesto el expediente 
ele m criñesto al Letrado D. Eduardo 
IJgíK lo, formalizó la demanda á nombre 
do D." tíaíurnina Rodríguez, contra las 
Reales órdones de 25 de Ma3 0 y 17 de 
Agosto de 1914, dictadas por el Ministe
rio de Instrucción Pública, respecto de 
la  priiTicra, ©n su aplicación á D.^ Satur
nina Rodríguez, en cuanto que al negar 
©I ascenso á 1.100 pesetas de los Maestros 
do Escuelas de sostenimiento voluntario, 
no exceptúa de esa exclusión á los nom
brados por el Rectorado, con arreglo á 
las disposiciones vigentes para las Es
cuelas Nacionales, para desempeñar Es
cuelas que sustituyen á públicas.

Y respecto.de la segunda Real orden 
recurrida en cuanto anula ol ascenso de 
los recurrentes á 1.100 pesetas, suplican
do se revoquen las expresadas resolucio- 
©s de la parte de que se impugnan, dê

clarándolas en esa parte nulas y  sin nin* 
gún valor ni efecto, dejando subsistente 
la Real orden de 10 de Junio de 1914 en 
cuanto concede á Saturnina Rodrí
guez ei reforido ascenso al sueldo de 
1.100 pesetas, aoompsfíando á la dem an
da testimonio notarial del título de Maes
tra  dé la  Escuela nacional dé Eijo expe
dido á favor do dicha señora por oí Rec
torado do Santiago; un ejeiupiar dei 3o • 
lelin Oficial del Ministerio de Instrucción 
Pública, correspondiente al 15 de Sep
tiembre de 1914 y otro del 30 de Junio 
anterior, donde se publican, respectiva- 
mvonte, la resolución da la Dirección Ge
neral de Primei’a enseñanza de 13 de 
Agosto de 1.914, desestimando la recla
mación contra la provisión de la Escue
la de Eijo recaída en D.^ Saturnina Ro
dríguez, y ia relación de las Maestras as- 
coíididas en virtud de la corrida de esca
las con fecha 10 de Junio de 1914, y mía 
certificación autorizada por el Secretarlo 
del Ayuntamiento deOorijo, acroclftativa 
deque la parroquia de Erjo se compone 
de 695 habitantes, según ei padrón gene
ral do 1910:

Resultando quo el Procurador ü llrich, 
á iioríib.re d‘3 D " d-mnj/fi'ís v a L i
guria., .0. Julián de íturbe y o iros 'da.’ '- 
íros y í )rma  ̂ j s., ?lempo la '
demanda coa ia súplica de que se revo
que y ai3uien las Reales órdenes de 17 de 
Agosto y 6 de Noviembre de 1914, y ©o su 
lugar S9 declaro que los recurrentes 
Maestros y Maestras que habían adquiri
do la caíego.ría de 2 000 pesetas con ante
rioridad al Real decreto de 2o de Febre
ro de 1911, sean respetados e.n los luga
res que ocupan ea los escalafones refari- 
didos del Magisterio antes de lo dispues
to en la Real orden recurrida, sin que 
ningún MaevStro ó Mae.stra que lleve mo
nos tiempo que ellos en el percibo del 
sueldo de 2.000 pesetas, ascendidos á 
2.50D-por el Roai decreto de 14 de Marzo 
de 1913, se Ies anteponga en el róferido 
escalafón; acompañando á la demanda 
una certificación expedida por el Secre
tario de la Comisión dei lescalafón gene
ral del Magisterio, haciendo constar que 
D, Julián de Iturbe, D.^ Victoria Lasala 
y  demás litis socios obtuvieron el sueldo 
do 2.000 pesetas con que aparecen ©n la  
sexta categoría del escalafón fusionado 
de 1.® de Enero de 1912, por virtud de 
disposiciones anteriores al Real decreto 
de 25 de Febrero de Í91Í;

Resultando que emplazado el Fiscal 
para contestar á la demanda lo evacuó p i
diendo se absuelva á la Administración: 

Res altando que puestos de m an i tiesto 
el expediento y autos al Letrado I). Is i
dro Pérez Oliva, como coadyuvante de 
la Administración, á nombre do D. Mi 
guel Sánchez de Castro y D.^ Guadalupe 
Fernández y O toga, cumplió el trám ite 
do contestación, manifestando que la con- ' 
traía solamente á la demanda formulada 
por ei Procurador üllriob, puesto que la

articulada por el Sr. ligarte no haca re 
1 ación á !os derechos de ios coadyuvan
tes, y suplicando que la Bala se declara 
incompetente, estimando la correspon 
dlonti? e.xce pelón, quo alega como peren
toria, 6 en otro caso absuelva á la Admi- 
nistraciou de aquella demanda:

: Visto, siendo Foneíite ol Magistrado
D. Garios Vergara: 

i Visio el Real dacroto do 25 do Febrero 
de 1911 y .la Real orden de 31 de Marzo 
del mismo año:

Vistos los artículos 70, párrafos primo
ro y octavo (clase 6G), y el 17, que dicen:

cLas categorías del escalafón general 
del Magisterio establecidas por ©I Real 
decreto de 7 de Enero de 1910, se modifi
carán en cumplimiento de las reformas 
posteriores á dicha fecha, cuando se ha
yan tsrírdnado las reoti0.caciones de los 
escalafou6vS parciales de Maestros y Maes
tras de SscíielavS superiores, elementales 
y de párvulos correspondientes á 81 de 
Marzo de 1911, y así q m  estén concedi
dos Jos jiBccuBos 6ii la form.a señalada 
por k! lioai decreto de 25 de Febrero úl
timo y R-ai orden de 31 de Marzo, coni- 
pl -iDoui^íMa del mis no,

n-í V; » ’d .’on procederá á confecoioBar 
lô -’ ôrv'ci únicos: uoo para Maes
tros y Ose ¡y »ra Maestra.^ con ¡m  siguien
tes C3igg<>̂  ,18. Eo. la sexta, los que ae- 
tuaim eaíe disfrutan 2.000 y 1.900 y aque
llos que ascJoíidao. de 1.650 á 2.000.»

<?Art. 71. El orden de colocación en 
cada una de las categorías cesa con arr©  ̂
gio á la aíitigüedad que disfroten en 
perdL>'0 de sus respectivos sueldos,'pero 
entendiéndose que á los Maestros supe’̂  
riores que B0 cosnpreaden en ella s© les 
considerará cooio posesionados da loa 
nuevos haberes desde ia fechado la toma 
de posesión de los que disfrutan, en aten
ción á que díü.hóe Maestros, por virtud de 
io dlspuoíRo 60. la Ley de 9 de Septiembre 
de 185?, teafaii mayor dotación que ios 
eiem,enialf-8 en. las localidades donde 
pre¿tabao sus servicios, y ©n la fusión de 
esca,i a folies hay que coxicepíiiarlos como 
Maestros ele o-', en tales en grado supe
rior»:

Vistos los artículos 2A, 4A y 46 de 
la Ley do 22 de Junio do 1894 y 4,^ de su 
RegIam.e.rito:

Considerando qii8 la Real orden de 25 
de Meyo de i 914, im pugnada por D. Sa- 
turrii.ü.o Rodí'lgiioz, en cnanto decid© que 

, están exríoidos de los ascensos á quo a lu - . 
de todos if.íS .lásestros de patronato, y que 
son nulos ios litiilüs expedidos á quienes 
desempeñ i- E,»euvím ' voluntarias, por 
ser u;íh d:ap.78iciójí de Carácter gmera.b 
no puodoa r-.v!SH.r86 en vía contenciosa, 
sega o lo JL 'j ueste m  ios artfealos da
la Ley y ib.ígJsnieuto de 22 de Junio da 
Í894j y prooocte declarar que es mcompa- 
teni© esta iurisdíccíóii para conocer ©n el 
recurso' promovido contra aquella Real 
orden:

Con^idoráii lo que está m  distinto caso
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la aplicación de ese principio á la expre
sada Saturnina, anillando el aseen* 
m  á la categoría de 1.100 pesetas que se 
le habían coneedido por Real orden d© 10 
de Junio de 1914, y sin necesidad de exa*- 
m inar las razones que pnedíui justiñear 
dicho ascenso con arreglo á la s . disposi-' 
clones legales que inyoca la ’ representa- 
clon legal de aquella Maestra, como es un 
hecho que so lo coiiñrió por la citada Real 
orden, no puede ser eficaz la nulidad del 
mismo decretada por la que lleva fecha 
1,7 de Agosto dei mismo año, porque es 
principio fundamental desconocido por 
esta última que la Administración no 
puede vo.Iver sobre sus propios actos 
cuando son declaratorios do derechos, y 
que en el caso de entender jiistifioado 6 
indebido el reconoolmiento de uno de és
tos á favor de determ.mada persona., bu 
anulación sólo puede obtenerse, previa 
declaración de ser lesiva á los intereseB 
dei Estado la resolución de que se trata, 
y merced á la corrospondiente demanda 
formulada por el Ministerio Fiscal ante 
el TribiiB&i de lo . Conten dogo:

Oonsideraiido que para examinar la 
reclamación formulada por el Procura
dor tJ-llrich en la representacioii qu© os
tenta contra las Reales ordenes de 17 de 
Agosto y 6 d© Noviembre de 1914, es p re
ciso ante todo ñjar el sentido y, alcance 
de la sentencia de esta Sala d© 25 de Mar
zo dei propio año, porque la ejecución 
de la misma realizada por la Adminis
tración, y las dotermluaclones que para 
llevarla á efecto adopte en. dichas Reales 
órdenes, en lo que origina el agravio 
f jrmulado por aqiieUa ropreseniccloio y  
las consoooeiicias del Juicio que sobre 
olio se forme, trascenderán, como es ud 
tural, á la excepción 
que ha sido propuesta, p virlnd de
aquél ha de quedar noc a i  lien to re 
suelta:

Considerando que según esta seiiíen
cía, los Auxiliares de las Esoiielas supe
riores de Madrid-, á quienes comproiiáe, 
deben ser colocados en .los escalafones 
con la categoría determinada por el suel
do de 2,000 pesetas, ocupando en ella el 
lugar correspondiente á su antigüedad 
en el percibo del expresado sueldo, y te 
niendo en cuenta quo por haber disfru
tado realmente el d© 2.000 pesetas antes 
que los Maestros que pasaron del d© 1.900 
á 2.000 pesetas por virtud dei. Real decre
to de 25 de Febrero de 1911, les reconoce 
además ©1 derecho á figurar en el escala
fón, siem-pre antas que estos Maestros:

Considerando que si bien no examina 
ni resuelve expresamente nada respecto 
á los Maestros que disfrutaban 2.000 pe
setas de sueldo con anterioridad á los 
Auxiliares de Madrid citados, es incues- 
tionabio que la existancia de tales Maes
tros constituyó un supuesto obligado 
para la sentencia, porcpie al resolver ésta 
en primer término do dichos Auxiliares, 
deben colocarse en el escalafón según su 
^ntigfiiedad, esta regla fun^ameptal, lo

mismo implica el recónocimiento del de
recho á ios Auxiliares de Madrid, como 
©I respeto al derecho do los Maestros que 
tenían mayor antigüedad que ellos, de 
suerte que la prefei’encia reconocida por 
el fallo á tales Auxiliares de Madrid, so
bre los Maestros que pasaron de 1.990 á 
2,000 pesetas por ©1 motivo expuesto, no 
la extendió ni podía extenderla sobre ios 
Maestros que ya tenían ganada su anti
güedad por 0i mismo medio que la obtu
vieron ios xAuxIlíares, esto es, por el per
cibo real y efectivo del sueldo de 2 000 
páselos:

Considerando que como la razón y la 
base del derecho declarado á los /auxilia
res do Madrid para contar su antigüedad 
Boa las mismas que militan en cuanto á los 
Maestros que antes que ellos tenían 2.000 
p©setas de sueldo, es evidente quo ©l .ra.s- 
peto al derecho do los prim eros no puede 
traduoirso en descor?oeiimento y daño del 
d cree lio de ¡os erg a n do s, eoiiio lo roall- 
7/AXi las resoluciones recurridas, antepo- 
Bleüdo en el escalaíóii los /.uxiliares d© 
Madrid á los Maestros que estén en el 
caso indicado por ]o.s recurrentes, es, á 
saber:'que aotes dei Real decreto de 25 
de FebF0.ro de Í911, y de que estos Auxi
liares alcanzaran í3i sueldo de 2,000 pese
tas, venían percibiéndolo ya:

Considerando que sí la cuestión se oxa- 
niina bajo otro punto de vista, la conclu
sión ha d© pronunciarse en igual seuti- 
ílO; porque la sentencia, de esta Sala estív 
bieoió. va liidicsado, dos bascB píjva
hacer vo oí derecho de los AuxI:ñi
res de irhi c jrjiprend..j>»^ eo eíbi. ó
sean por su Ox emi, ©I c ’b vio de a.ntí- 

íu trrnón© o . percibo dei
L--n̂ l<l.o (b fRíi') TIO-ría \ su coloca?

'íi Pie íu , } >'orf « - o; preceden0.1 a 
Oí: o ">3:''e©Muá lo''. M c« b’os qu3 pa- 
saran de 1..90D á 2.000 7 y que por
Lxa fi.ccHin leíí’al deben oonou' la antigüe
dad en el suci i 2:001) desde quo co
menzaron á 1  ̂ fj las 1.900.

Y es claro, p r stinia lícito uo aten
der prefereitit- 1 6 única rúente á la
prim era base, o sea al criterio de anti
güedad en el percibo de Im  2.000 pesetas 
efectivas para colocar en, el escalsfón á 
los Auxiiiarey de Madrid, en cuyo caso 
no habría cuestión ninguna, mal puedo 
suscitarse duda en cuanto á que tampoco 
sería licito realizar aQuelIa colocación te
niendo en ciienia pdo.cip3l ó únioamente 
la segunda baso de la instando, esto es, 
la procedencia do los Auxiliares de Ma
drid sobre los Maestros que pasaron de
1.900 á. 2.000:

Oonstderando quo como esto último es 
es lo que hacen las Reales órdenes recu- 
iMÍd:©.s, adoptando corno norma para co
locar á io.s auxiliares de Madrid su pro
cedencia en el escalafón sobre unos cuan
tos Maestros de los que pasaron de 1.900 
pesetas á 2 000 pesetas, notoriamente 
prasciLiden de la baso primera estableci
da en la seiiten-cia, 6 sea del criterio de 
antigüedad, y con ello lesionan el dere

cho de los Maestros hoy recnrroníes, afir
mando implícitamente en dicho fallo :v no 
desvirtuando en ninguna de las declara
ciones del mismo, que sóio se rGfi,e.Fon á 
los quo pasaron de 1.900 á 2.000 pesetas, 
pero no á ios que estaban yaporcibieedo 
este mayor sueldo y aun con anteriori
dad á ios ontoncas re-clainanies Ai.ixilia- 
res de Madrid:

Considerando que ai no sor posible le
galmente aplicar la segunda baso esta
blecida en la sentencia con olvido de la 
nrimera, lo que puede ocurrir es que no 
sea factible realizar absoiatañiente cada 
ima de las dos bases en los respectivos 
casos d(3 los interesados, como ©sí suelo 
acoiiiocer en el orden Jurídico cousiitu- 
tivo por doreelioB individuales y cMccil* 
vos, no siempre aislados ó inclopendien- 
tes, sino entrelazados, Ibiiltados, condi- 
cioaados y bajo la inñuo.nda de la vida 
de reiavíóii característica de las f-ersonas 
que osioñtan tales derechos; y entonces 
ni puede haber ni ha.3" otra norma cm© la 
d,9 armonizar en cuciuto seo posible los 
respectivos derechos,, y en el presente 
caso el de los Aiixillarog de Madrid com
prendidos ©II la .seníenoia, coa oí do los 
Maestros recurrentes que eoaaíituyeron 
un obligado supuesto de ello ya que ta 
les derechos tienen como origen común, 
la antigüedad para situarse on el escala
fón, idéiitico modo de regiuar esa an ti
güedad oortándo.M desdo le. íbeea dei 
pereU.>o dei sueldo do 2.00Í) pesetas, y la 
propia garanda .legal para .la oíoMividad 
del derecho rn el -rtículo 71. d.M .Real de
creto de 2 i dr * j  do 1911 v ea la ro
po: i :lr soíitcne'a:

Considc.r-e.rdo que po.r la
coloc.acíó.u de ios A uxeob'-., «,© dl'ürM  
coinprerKiidoB en ésta e' roaIiza.rs8 si
tuándolos en los esealamu—? .respeciivos 
con arreglo á su antlguedae. e.n el perci
bo do.í- sueldo de 2.000 pvrrelas, lia va ó uo 
delante de. quienes la cuenten i ó 
mayor otrcíS Maestros que te ' i  ̂ i r- 
tada la ©. va en vi.ríud (ó© Is m© i í_ 1 
anies oio.udonada, porvuee i i ( a dis
cusión el caso do quíoaos obtuvieron esa 
preferencia debida ó .indebido, ni el he
cho ele que haya cris la tizado en loe pues
tos que actualmente ocupen autoriza el 
áesconocim.iento do un. derecho como el 
quo Oiatenían los recurrentes ni jiistifiea 
la preterición dei criterio do antigüedad 
que declara la soníeBcia y pj© lo minio 
del que Gstableca en SBgvi.nde ■'lóio, ni 
en caso ninguno podría ser jo -v legal 
qui) l;om.aiido como exoIu.?iva norma 
aquel hecho de que haya en el es-oalaton 
algunos Maestros d© 1.900 peseta.s aiú-e- 
piiostoB á los hoy recurren íes, se lievo ©n 
bloque á los .Auxiliares de Madrid con 
menor antigüedad que éstos para situar
los on la inmediación de aquéllos, acre
centando el descenso de la escala de loa 
más antiguos, ó sea de los recurrentes 
que se encuentran en dicho caso: 

Considerando que este respeto al dere-’ 
cho de los recurrentes^ cuya antigüedacl
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aiTíiiiqne de la fectia en que comenzaron | 
á percibir realmente el sueldo de 2.000 
pesetas, se armuniza con el, dereclxo de J 
los Auxiliares de Madrid que cuentan su 
antig-íiodad de igual nianera, coloeando 
6D. el Gfícakfoii á estos Auxiliares según 
la an.tigü0dad que unos j  otros tengan 
en el disfrute efectivo del sueldo de 2.000 
pesetas ó irm ediatam ente después de 
oqiielios si en efecto todos los rocurren- 
tes contaran m ajo r antigüedad qn© los 
Auxiliares en el disfrute efectivo del 
sueldo de 2.000 pesetas, cc i Jo cual ee 
alien de al criterio de antigf'-doú ostabia- 
e.klo en su prim er térm ino por la seiiteii- 
t:ia, sin que ello g,e oponga á lo que ésta 
decirra también respecto á preferencia 
aobro ios Maestros que da 1.900 pasaran 
á 2.G00, porque los hoy recurrentes no 
oparecoB. que estén en ese easo, ya que 
hacen arrancar ese derecho del percibo 
09 las 2.000 pesetas antes que Iob Auxi
liares de Madrid, y do haberse realizado 
aquella reforn.aq-y da todas suertes^ osa 
preferencia puedo también ser cMsAva si 
ñl sbuar en el esralafbn á taifas A-:xhM- 
ras de Zdadri-" '■"•"■bivbie .m- eigan caso la.
ru'aé.'-dad  ̂ a : o d" 'aaS s ]:̂  de

otr(’ Maesera aaceiidido de IbOO á 2.000 
pes^'tas, en cuyo caso debe ser aníepue o 
to el Maestro Auxiliar de Madrid por ra* 
ron d é la  pia-feroncaa que se le lia  reco
nocido:

Ooiisider 'O  ̂ que de todo lo expuesto 
se de'Síjre..oe, en eoBSCcueiiGÍa, que las 
Reales órdf-:eb recurridas no- cumplen 
aceríadamente lo. sentencia de este Tri- 
bunal de 25 de Marzo de 191.1, con noto- 
ida .lesión do los derechos que ostentaii 
loe ^ieraaiidrotes impücitamente rO’’oav)- 
ohloe por aquéilae, por lo cual proceda 
desestimar la excepción de incompeten- 
€¡ñ alegada per lu parte ccedyuvanta de 
Ja Ádinmistrhción en el,doble concepto 
íb:5 üo.o deba prevalecer el de cosa juzga* 
da, y fie que-en les resoiuciones im p u g 
nadas lio concurre oí tercer requisito del 
artleulo 11- de la ley de 22 da Junio de 
1824;

F¿illam.08 que debemos declarar y de- 
ciáramos:

lu Qüq la jar.isd:lociün contencioso- 
:ulmlni;;na\iiva es l a . . 3 cara co-
jjoc-e.r ce el recurso tírdau! e >or DA' Sa- 
lundna  í'j-'d\pi / coot'a  i  ̂ í í^dI orden 
de 25 de Mayo de 1914.

2d Q m  procede de.86stiír:ar ígs exc -p- 
íJekíecm polen cía propuestas como 

: eren Mió as perca coadYuvanto de la Ad- 
ndiiistracmn contra las Reales órdenes 
be 17 do Agofito j  6 de Moviembre de 
}9J4,

SA Quo es iaeñeai? y no puede pi^odu- 
Mr id;jgú,ii efecto la nulidad decretada 
•n f ’  ̂ ' .lU,./ loción en mniito  al as-
mníio de D.^ So.turnma Rodríguez, y de
bió estimarse subsistente el que le otor- 
gé  la Real orden de 10 de Junio de 1914, 
■cuya revocaci-ón sólo podía realizarse 
previa declaración de lesiv-a ante la ju- 
ÁBdicción^ontenciosa.

4.® Que lo s  Maestros auxiliares en 
propiedad de  las Escuelas superiores, 
Provincial, Hospicio j  demás miinicipa- 
les do Madrid compr6nd.idos ea la son- 
tonda de 25 de Maizo de 1914,. deben co
locarse en los osealafoiies en la categoría 
determinada por el sueldo de 2.000 pese
tas, fjco.pando en ©lia el lugar oorrespon- 
diento á su antigüerlad en el percibo del 
expresado sueldo.

5A Que esa situación en la escala lia 
de realizarse, respetando la mayor anti
güedad de los Maestros recurrentes que 
la tengan, en el percibo real del sueldo 
do 2.(300 pesetas, y que, por lo tanto, di
chos Auxiliares de Madrid deben ser co
locados entre los expresados Maestros 
,recurrentes, con arreglo á la antigüsdad 
nu© cada uno tenga ó tuviera en el perci
bo efectivo de dicho sueldo, ó inm ediata
mente después de los recurrente.s que 
cuenten mayor antigüedad que ios res
pectivos Auxiliares.

6.  ̂ Que estos .Auxiiiáres de Madiid 
{'emprendidos en ia sentencia de 25 de 
Marzo de 1914, cuando sean oolocados e.a 
el osoalaióu como previeiien las preoe- 
doDtes declara don es As n (irán prefersncia 
sobre los Maestros que pasaran de 1.900 
ü 2 OC*) ¡‘3^6tas, j  resulten tener igual ó 
mayor antigiledad que ellos, porque tal 
antigüedad en el sueldo ele 2 000 pesetas 
ge les cuente desde la fecha en que per- 
cibieroíi el de 1.900 pesetas.

En cuanto este.ü conformes con estas -de
claraciones las Reales 6felones im pugna
das de 17 de Agosto y 6 de Noviembre de 
1914, la conñriTiamos, y en .lo que se 
aparten de aquéllas las revocamos.

Pedida declaración de dicha sentencia, 
iu Sala sentenciadora dictó e.a 23 de Oc
tubre el siguiente auto:

«Resultando que por sentencia do este 
Tribu nal Supremo, do 8 de Mayo de 1916, 
recaída en ios pleitos acumulados núme
ros 5.018, 5-092, 5.143, 5A51 y 5,190, pro
movidos por D. Julián Itorbe y otros, 
DA' Remedios Yaliente y DA Saturnina 
Rodríguez García, costra varias .Reales 
órdenes del Ministerio d© Ijistriicción 
Pública, sobre coloeación en el escalafón 
del Magisterio, s©" resuelve entre otros 
particulares ios siguientes:.

4A Que los Maestros auxiliares en 
propiedad de las Escuelas superiores, 
Prcvincisl, Hospicio y demás municipa- 
les de Madrid, comprendidos eñ la sen- 
toiicia de 25 de Marzo-de 191 z, d •b^r co
lorearse en ios e-Bc-aiafones ©n Ai 
determ inada per el. sueldo do 2.GU0 ^oso
tas, ocupando en olla el lugar eorrespon- 
diente á su antigüedad eo el percibo del
e:; o f o  ̂  ̂ I fe'

5J* Que esa situació.o or: la escala ha 
ó o ‘ í ; A.) la mayor anti-
-p . -- " rscurreutos €[0 0
la tengan en ©1 percibo real del sueldo 
de 2.000 pesetas, y que, por lo. tanto, di
chos Auxiliares do Madrid deben ser co
locados entre los expresados Maestros 
jcecurrentes, con arreglo á la antigüedad

que cada uno tooga ó tuviera en el perci
bo efectivo de dicho sueldo ó inm ediata
mente después de los ' recurrentes que 
cuenten mayor antigüedad que los res
pectivos Auxi.liares.

6A Que estos Auxiliares de Madrid, 
coinprendido.s en la sentencia de 25 de 
Marzo de 1914, c-uando sean colocados en 
el escalafón, como previenen las preoa- 
d-entes deelaraciGneB, tendrán preferen
cia sobre los Maestros que pasaron d©
1.900 á 2.000 pesetas, y resulten tener 
igual o mayor antigüedad en el sueldo 
de 2.000 pesetars, se Íes cuente desde la 
fecha en que percibieron el de 1.900 pe- 
>setas:

Resultando que notificada dicha sen
tencia al Ministerio Fiscal en lA de J u 
lio de 1916, no ha formulado recurso a l
guno coií.tra la misma:

Resultando que remitido testimonio do 
ia misma al referido Ministerio para su. 
ciimpümieuto ou 27 de Junio do 1916, se 
acuso su recibo por 'Reai orden de 4 de . 
J f lio  siguió»te, y por otra de 19 del pro
pio mes so solicita ©n bien del servicio y 
en el deseo da cum plirla acertadameide 
se aclaren las dudas que Burgier-an la» 
siguientes declaraciones:

1.® La .sentencia de 8 de Mayo nom 
bra un Maestro elemental de cada sexo y 
designa por otros y otras á los demás re- 
ciirronteB, impidi-esdo quo s© les aplique 
aquélla.

2.̂  ̂ Lo m andado en  lo s  párrafos 
cuarlo y quinto do! fallo respecte á la 
colocación por antigüedad entre los 
Auxiliaros de Madrid y los Maestros ele
mentales, hoy recurrentes, estaba cum
plido desde mucho antes de dictarse la 
otra sentencia de 25 de Marzo y el auto 
aclaratorio do 7 d© Mayo de 1914, y refle
jado además en el escalafón d80.nitivo 
publicado en forma de folleto, impreso, 
cerrado ea 31 de Die.ioinbre de 1911, con
feccionado-con. la base de los escalafones 
parciales, tambiéri definitivos, de supe
riores, elementales y párvulos, y depura
do por Real orden de 4 de Diciembre 
de 1912, G aceta  del Si.'

2A Traducidos ©n hechos indepen- 
dieiites y anteriores á las sentencias los 
dos pronunciamientos indicados, surge 
el sexto ordenando la preferencia de los 
Auxiliares sobre los superiores de igual 
ó mayor antigüedad, sin expresa m an i-. 
festación del modo y coa la opción de si
tuar á los superiores en grupo al final' 
da la escala de cada sexo, por figurar en 
los últimos logares de los mismos el 
Auxiliar y la Auxiliar más modernos, ó 
de di¥idi.r en secciones las dos escalas 
correspondientes, colocando las superio
res cab-zas do las mismas detrás del Au
xiliar respectivo y delante de varios ele
mentales, quebrantando d© igual manera 
y por ambos |>rocedimientos el aiTícuIo 
195 de la ley Orgánica de Instrucción Pú
blica, que concede á los suxjeriores i)re- 
ferencia sobre todos los demás Maesti^os, 
y que »i siquiera reconoce la e^i»tepeií|
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de Io3 Árixíllares, sin que la Administra- 
eion pudiera aducir en su propia defensa
la deciaracdcn exolíoita, concreta y te r
mina nte c c ito Tribunal:

Siendo P 1 el Magistrado D. Car
los Vergara:

Visto el artículo 77 de la ley de 22 de 
Junio de 1894, que dice: 

cNoilñeada la sentencia á las partes 
con entrega do cédula en que se inserta 
literalmente, podrán proponer el recurso 
de aclaraí3ión dentro de los tres días si
guientes.»

Visto el artículo 84 de dicha Ley, quo 
expresa:

«El Ministro 6 Autoridad adininistrati- 
Ta á quien corresponda deberá acusar el 
recibo de la sentencia en ©i térm ino do 
tros días, y dar en el de un mes cuenta 
de su ciiiiipUmiento.

»Caandc justa causa, que se expon
drá el Tribunal, no sea posible hacerlo, 
so entenderá prorrogado aquel term ino 
por otro mes*

3>Si la íiataraleza del fallo no perm itiere 
la completa ejecuGion material de la sen
tencia en los plazos señalados, deberá, 
dentro de los mismos, darse conocimien- 

al Tribunal de las medidas adoptadas 
para veriñoario.

^Oomuoleadas las sentencias del T ribu
nal de lo Contencioso al Ministerio que 
corresponda, exam inará éste en los casos 
dudosos, si por razones de interés públi
co debe suspenderse temporalmente la 
ejecución de aquéllas, 6 si por las pro
pias razones de interés público ó por ha
berse, hecho imposible m aterial ó.legai- 
m.eiite ©i cumplimiento da Í0 ' mandado, 
fuese necesario acordar la no ejecución 
do las sentencias.

>En el prim er caso, acordada la suspen
sión, se hará saber al Tribunal, comuni
cando la resolución y su motivos, y po
drá llevarse á efecto, si ya no lo estuvie
se, lo mandado en lúReal orden recurrida.

3>E1 lTibunaI,“á instancia de parte, po
drá acordar en su vista la indem niza
ción que deba satisfacerse al particuliir 
por el aplazamiento, si procediese; y ©I 
Gobierno, dentro del prim er mes de estar 
abiertas 6 constituidas las Cortes, dará 
cuenta á éstas de la suspensión y sus 
fundamentos.

^Cuando no haya posibilidad de cum 
p lir la sentencia, el Gobierno lo declara
rá  así en resolución motivada, de que 
dará .cuenta á las Cortes en ai prim er 
mes de esta:̂  ̂abiertas ó coiistitiiídas.

:»Lo m ismo  se ha,rá - ciia.ndo, pudiendo 
cum plir la s ' -r'eneia, estime el Gobier
no por to 'O a© interés público que 
no debe llevarse á. efecto su ejecución.

3>En este Cix - o, el Miolstro á quien co
rresponda, de'iiará someter á las Cortes, 
dentro de ses siguientes al día
en qu© les d  ̂ < uf} de su acuerdo y prc"

- TÍ a audiencia del Consejo d© Estado en 
pleno, un x>royecto de ley determinando 
la iudemnización qu© haya de conceder»

se en equivalencia dei aerecho declarado 
por la sentencia, ó la m anera de atender 
en otra forma á la eñcacia de lo resuelto 
por la misma::!)

Visto el artículo 456 del Reglamento 
para ejecución de la ley citada, según 
©1 cual:

«Procederá ©1 recurso de aclaracicii á 
que S0 reñere el artículo 65 de la ley, 
cuando los autos ó sentencias que dicten 
el Tribunal de lo Contencioso-^Adminis- 
t;ratÍY0 ó los provinciales y locales, ofrez
can en su parte dispositiva ambigüedad ú 
obscuridad, y será resuelto por los Minis
tros ó Magistrados que hayan dictado el 
auto ó sentencia de que se trate)):

Considerando que la Real orden de 19 
d© Julio último, dictada por.el Ministerio, 
de Inst.Fiicción Pública inspirándose sin 
duda, en el deseo do acertar, respecto al 
eum.plimionto de la sentencia d© este Tri
bunal fecha 8 de Mayo anterior, suscita, 
no obstante, por sus términos, varias 
cuestiones legales que, aun sin propósito 
de plantearlas por parte de la Adminis
tración, (pero 011 v irtud de la simple in 
dicación de los mismos, requieren exa
men y Juicio, al propio tiempo que la pe
tición de antecedentes de hecho que im 
plica dicha Real orden para ejecutar 
aquella sentencia:

Considerando que respecto á este ú lti
mo extremo, en todo tiempo puede la 
Administración solicitar del Tribunal 
los datos existentes en el mismo que ne
cesite conocer, y como ©n el presente 
caso aquella sentencia se refiere á hechos 
determinados y concretos consignados 
en ©i rollo, esto es, en los poderes que 
otorgaron ios recurrentes á los P rocura
dores ó Letrados respectivos y en los es
critos de interposición de los recursos y 
demanda comiinisados al Fiscal como re 
presentante de la Administración, aparte 
de la publicación en la G aceta y Boleíin 
Oficial^ á que alude el articulo 36 de la 
ley, nada se opone á que los nombres de 
los 69- Maestros y 64 Maestras recurren
tes mencionados, por referencia clara y 
precisa aunque omitida su  individual 
denominación en el texto á que se reñere 
la Real orden, se transcriban en una cer- 
tiñcación expedida por la Secretaría de 
la Sala para rem itirla directamente al 
Ministerio, satisfaciendo de esta suerte 
una de las peticiones que comprende la 
repetida Real orden:

Gonsiderando que aun siendo fácil y. 
plausible remover ó esclarecer las diñ- 
ciiltades que parecen ofrecerse á la Ad- 
iriinistración para ejecutar el fallo y sa
tisfacer las observaciones que apunta 
aquélla respecto á la sentencia, porque 
bastaría cotejar y glosar sencillamente 
BUS con d o s  km es en y dación con las de 
de la sením em  y auto de 25 de Marzo y 7 
de Mayo de 1914, y realizarlo implica
ría  la sa tishcdon  que produce el prestar 
un auxilio que se reclama, esta Sala no 
puede ni debería rebasar los limites que

á su actuación fija la Ley, ya que ha de 
ceñirse á lo que previene la de lo Conten
cioso en los artículos 77 y 84, invocado 
esto último por la Real orden, y v ir tu a l
mente el primero, por cuanto se habla en 
ella do aclaración:

Considerando que lo mismo en el caso 
del párrafo quinto, artivcuio 84 de la Ley, 
que en el dei 77, en reiacióíi con ios 19 y 
23, ia actuación de los Ministros ó Auto
ridades adm inistrativas cerca del Tribu
nal de lo Contencioso ha de producirse 

I por medio del Fiscal á quien correspon- 
i de su representación, y que por tanto, en 

uno de ambos supuestos, si el propósito 
I de la Administración respondiera á cual- 
' quiera de ellos, la falta de aquella impri- 
¡ m iría al procedimiento un vicio substan- 
i cial que la Sala habría de prevenir, y que 
I si por acaso se tra tara  del recurso de 
I aclaración, éste sólo tiene lugar no con 
I r-Glación al acierto que presidiera al fallo 
í ni á las simples diñouitades quo su eje- 
í cuoióii puede suscitar, sino que la acia- 
j ración se circunscribe al caso en que la 
¡ requieran los términos ambiguos ú obs- 
I euros de los pronunciamientos, y ©s no- 
I torio que cuantos contiene la sentencia 
I de 8 de Mayo último son term inantes, 
I explícitos y ciaros, y que en todo caso, 
I según precepto expreso del artículo 77, 
I ©se recurso se ha de form ular dentro de 
I los tres dias siguientes al de la notiñca- 
[ oión de la sentencia, que fue comunicada 
I al Ministerio y al Fiscal en 27 de Junio y 
I IT de Julio próximo pasados.
5 Coníóstes© al señor Ministro de Ins- 
? trucoión Pública, con inserción literal da 
I este proveído, remitiéndole una certiñ- 
¡ cación de ios nombres de los Maestros y 
I Maestras de Prim era enseñanza recu- 
j rrentes en los pleitos acumulados á que 
i se reñere la sentencia fecha 8 de Mayo del 
I año actual,))
I S. M. el Rey (q. D. g j  ha tenido á bien 
g disponer que se cumplan ©1 auto y la 
¡ sentencia en sus propios términos.
I 'De Real orden lo digo á V. í„ su 
I conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
I de á V. í. muchos años. Madrid, 28 de 
i Noviembre de 1916.
I BtJItELL.
I Señor Director general de Prim era ©nse- 
I ñanza,

¡ lim o. Sr.: Vistos los recursos conten-
f ciosos-administrativos acumulados por 
í auto del TTÍbun:il Supremo, de 2í do 
 ̂ Abril de 1915:
i Resultando que en las relaciones nomi- 
t nales de Maestros y Maestras autoriza- 
J das por la Dirección General de Prim era 
; E o señaliza con fecha 10 de Junio do 1914, 

que pasaban al sueldo de 1.100 pesetas 
; por la corrida do escalas á que so refiere 
l la  'Real orden de 25 de Mayo del m.is.ino 
’ ailo,figuraba equivocadamente ascendida 

la M aestra de Escuela voluntaria D S a 
turnina Rodríguez García; que para sub‘
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sanar esto error de copia previsto en el 
nfotiero 5 de ia meiicloaada Real orden, y  
de acuerdo con el nú^iiero 7 do la misma j  
eoii la Eeai orden de 17 de A.^oeto del re 
petido año y  en armonía con oi anieoio 
37 del Real decreto de 16 de Septiembre 
de 1913, aaiKó, entre otro.s,diclio aseen • 
$0 por Real orden, ds 17 de Agosto de Í9Í4; 
qne DA SBtvífnIoa Rodríguez interpolo 
pleito .contenoioBO contra la disposición 
7A da la precitada RerI orcien de 25 da 
Mayo de J91I, y que el Tribunal Supre
mo, por ŝ 'MUODcia da 8 8o oíayo doi co
m en te  íinOj fada que la jaric^Pocídn ĉ 'm'í- 
toncioca es i n competen le pora conocer 
en ©I recurso deducido por DA Saturnina 
Rodríguez contra la Roal or-ieu do 25 da 
Mayo, y que es inañoítz y no jjnede p ro 
ducir ningún efecto Ja nulidad decreta
da por la AdíTiÍBÍ3iraci.ón, en cuanto ai 
ascenso de DA Satoi’nina Rodríguez, y de
bió estimarse subsistente el que le otor
gó ia Real orden do i O de Jonio de 1914, 
cuya revocación solo ;podía realizarse 
previa d0clo,racion de .lesiva ante la. ju 
risdicción con teoeiosa;

Resultando que on "  ̂ cHnxxa Rn.el o':’- 
ñ m  de 17 do Air* 'A 19U, G áosta .  del 
29, en curnplimmmic .lo L. sen tencirt de 
25 de Marzo y el auto aclaratorio de 7 de 
Mayo del propio año, se anuló e] ascenso 
á 3,000 pesetas de 1). Gonzalo Fmis Gar
cía, antiguo Maestro superior, el cual no 
ñguraba en el escalafón impreso publi
cado en 1912, ni en los ante.rior0s de 1,910 
y 1911, por haber estado esto tiempo fue
ra  del servicio activo de la ensefíaoza, 
pero que hubo 'ele figurar ai reingrosar 
por los medios legales vigentes en 18 de 
Koviein,br0 de 1912, correspondiéndole 
entonces el iiúmoro general 107, con a rre 
glo al artículo 71 del Rea,l decreto de 29 
de Agosto de 1911, después de descontar
lo los cuatro años, cinco meses y quince^ 
días que estovo sustituido, siendo confir
mado 6)1 dicho logar y iiúmei'o gerjeral 
por Real ordon de 5 de .Aovieoibre do 
1914, Gaceta dol día 1.4; se anulaba asi
mismo el ascenso do cuatro Maestros ©le- 
moatales; ee ascendía, en cambio, á 3.000 
pesetas á un Maestro auxiliar y á ciiico 
Maestras auxiliares superiores de Ma
drid, confirmando estos ascensos la Real 
orden no recorrida de 5 de Noviembre de 
19 Gac.cta dei 14; se co.focaba á la ca
beza de la escala los otros s,íet6 siiporio-- 
ros de M'adrid, ascendiendo ^  prim.oro de 
los siete, i3or ot.ra Real orden de i a m is
ma fecha é inserta en la misma G aceta 
que la anterior, y se retrotraía la an ti
güedad de una Maestra Regente do Gi’a- 
duada y de otras cinco tleiiienta,!es:

Resultando que al cumplimentar la 
seníe-ncia se tuvo en cuenta el a¿„q,ícuIo 
195 de la Ley de 9 de Sepiiembre de ib57; 
ei articulo 3A del Real decreto de uiiiíi- 
caclón de Bueldos de t í  de Febrero de 
1911; los artículos 70 y 71 del .Real docre- 
ío  de 25 de Ágosto de lOG., y el heclio 
^iicreto de que la seuteneia no derogaba

1

nÍDgiiDo de estos preceptos, que decla
ran preíere,o,t6 la condición de !>'>s an ü “ 
gcos Maestros superiores:

Resultando, que varios Maestros cle- 
me.ntales reclamaron del Ministerio que 
210 se Gtceran debu te  do ellot. los Aiixi- 
liares favorecidos por .la sentencia; que 
s • 3 JO e.ata reclamac.ión por Real.. 
02VÍ6II de 6 do Noviembre de 191.4, Bole- 
ií'¡ O' ''' nú03ero 99 del mismo año, j  
que esta Seui orden, ioterpiiBieroa
los ínz'yr&móx-is reeu.rso coriteijcioso-Rd- 
ijj,inÍSí roii vo:

qoe eo la m.onNonada sen- 
t07mla do 8 de Mayo úrdcio, o|, Tribeño,! 
Soproom doolara: ocQue es ovirie,iite que oi 
rospato a! derecho do loa Auxiliares no 
puede tru.duci.rse e:o daño -:iel derecho ■■■& 
los elGUientale^; quo la sentencia de 25 
de Maczo de i ID 4 establece basas, la 
primera, dv uatigüodud, en 2-üüO peBetas; 
ia BOgunda, do precedencia á este respec
to, á loa que pasaron de í.SOi) a 2.001 y 
que 'por iirm ñccióo legal deben contar 
ia antigüedad en 2.000 pesetas desdo que 
empezaron á r>crcíbir i .900; cquv las Rca- 
Tc' > ’ • n ' *•' ' *)*' '  ’̂ó'lo adoptan la 

. p  ̂ ’i íc cc factib le , ex- 
..í A m m d . 5 bases no ĥ ¿y 

B para, armonizar los rospeoíi- 
los; que las Reales órdenes re 
ne cumplen aocrtadameiíte la 

sonb'^nciíq con oeiorie Íobíóo de los doro- 
olios de -03 élem.cnt;üe^, y lalla «(Jue los 
Auxiliares doboii cclocarne en la cato- 
gOi-fa do 2,000, o cu pendón ei hiyav co- 
rrespoíidicrite á sn aníNdedcí,!; üi.m esa 
dí;o,cción. en !a. occala lia do realíce re 0 
respetando l?i mayor antigüedad do ios 
Maestros recurrentes, y, por io tanto, d i
chos xAüxiliarss deben ser colocados en 
el escalafón como previenen las prece
dentes declaraciones, tendrán preferaii- 
eia sobre los Maestros que pasaron áe
1.900 á 2 00 ) pesetas y  • resulten tener 
igual o mavor antigüedad que olios, por
que tal antigüedad en 2.000 pesetas se les 
cuenta desde ia focha que percibieron el' 
de 1.9002>:

Kosuuando que recibido oí testimomo 
de la sentencia, y al tratar de darle el de
bido camplimieuto, surgieron algunas 
dudas acerca de la forma en que dobla 
llevarse á cabo, por ío cual por Real or
den de 17 de Julio último se solicitó su 
aclaración al Tribunal sen.tenciado.r y se 
rec \nó que remitiese ia relación de ios 
recurrentes: ■

Resultando que el Tribunal Supremo 
remite dicha i'0l.ación y testimonio dol 
auto diotado en 23 de Octubre último, 
del que se deduce que no le es posible 
hacer m. cumplimien
to do los arNoUíOS 77 y 84 de Ja ley de 22
d.ü Junio dó ,1894 y 450 del Reglamento 
para la ,̂..̂ .,....3-........ .„c la

RAsultfnido que según los datos del ©s- 
caiaíóii, DA Francisca Cariota Garotii Al
caide se posesio,n-5 en lA de Marzo de 
1911 clei sueldo da 2,000 pesetas, 0 sea en

fecha poBteiior á la en que los arít.iguo
snperíorvB do L900 pasaron al expresado
S'uOhdo:

OoivduvBúndo que no ofrece duda a lg a - . 
no el {'umnliinieoto de la Bentes.cla en lo 
que aíevtii á DA Ss,tnrnina Rodríguez;

Oonsideraiido qu  ̂ o h biéodose po
dido 'obtener la Interpretación auténtica 
de la se.riteñóla-por 1 mpedirlo al Tribunal 
B0 otvocÍAdoF .los yr'^eapíos de la Ley y 
Rpglamento que regiilau su Jurisdicción, 
y vléndoí-e la .Adone’ tis^Ióa conipolida 
por viriod de dk-ho" V'rc-ĉ ‘ptvs á darlo el 
debido cumpikm,lento, por no concurrir 
015 el presentxC iitr>gn 'V, os casos taxa- 
ti Vámente pveviatos c o excepciones 
para ello por el ai lk'rh> 14 de la citada 
ioy, se hace preciso acudir á. la interpre- 
tBiVón literal, y, por lo ta;Ao, haciendo 
rofcrennla el faUo de la ai lu 
gar que ios recurren tes deben ocupar en 
el oBcclafóu con reicckhi á Jos Maestros 
auxiiicvos eonip'pndidos 00 le de 25 de 
M.CPSO de 1,914 y a  ¡os Maestros que do 
1/ Oií oa.-s,ron á 2,000 peHcius, o! oumplí- 
rni^^eto de la de 8 de M aro  - de este año 
'solomentó puedo afectar á dichos recu
rran tes:

(JoííSideraTKío quo on tales circanstan- 
eias no puede ia S.ra. García ser oom- 
prondirla entre las beneficiadas por la 
se o tonda, puesto que ya tenían en efec
tividad las 2.00D pesetas las de t.9 40 an
tes de que ella ontrara á dif-frctm-ias,

B. M. o¡ liEv (q, D. g-)̂  c > íadose 
con el pcv^ecer do ¡ri moyoría do la Comí- 
s.íOn orgaM¿adoÁ’o. vloi I .r km gcnoral 
dc.1, .dcglsterio, so ha ceiMdo r  poner se 
cumplimento Ja sen toada  en los propio» 
términos y referida á la cerUfloación en
viada por el Tribunal Supremo con io» 
nombres da los recurrentes dol modo s i
guiente:

IA Que S0 considere subíistento ei as
censo concedido á D.^ Saturnina Rodrí
guez García por Real, orden do U) do Ju 
nio do 1914. sin, que tal declaración mo- 
didquo ei lugar que ocupa en ia escala 
de 1.100 pesetas,

2A Qna ios antiguos Maestros auxi
liares superiores de Madrid D. Manuel 
Gil Do mingue/., D. Francisco Pérez Cer- 
vera, D. Miguel Sánchez de Castro, don 
Eineterío GuDérroz Ofez, D. Abilio Ga
llardo Sánchez, D, Francisco Idernández 
de i a Rosa, D. José Bueno Chica, núm e
ros 96 al 101 del escalafón do 1914, figu
ren entre los Maestros, recür,r6nte5, con 
arreglo al logar relativo que ios corres
ponda por la antigúledad do unos y otro»
e.ü ©I percibo dol sueldo de 2.000 pesetas, 
ó sea que á pariir íIbI número 96 del es- 
calefón, esté formado dal mudo siguiente: 

í>. José Álarlíaez Martí, hoy 104.
I). ViccíjíAí) Pinedo Martín, hoy 107. ■
I). -Toré M'orto Molina, hoy 109.
D. Santiago García Rivero, hoy 111. 
í). Gai¿,ior,UíO Patás Montes, hoy 114.
D. León IJruñiiela Mu.ríIlo, hoy 122»
D, Mariano López RodjrígueZj hoy 123,
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P. Julián Iturbe Toña, iioj 124,.
D, José Oro ría na Garrido, hoy Í28.
D. Ricardo Navarro Eadríguez, hoy 129. 
D. Juan de Dios Nogüillo Prieto, hoy 

133.
P. Oreíiíio Facsrco y I-asanca, hoy 

138.
D. Antciiio Ma.rim0 s Zu on, I'ot 
D, Evaristo Bivrona • ( /  '«y, orG,

hoy 14N
D. Manuel Pineda Lópes, hoy 145.
D, Francisco Guirauias Manzano, hoy 

146.
D. Manuel Tomé Ro.iiiáa. lioy 147.,
D. R.ogí^llo Foiis Checa, hoy 149.
D. Ignacio ligarte Murga, h o j I50h 
D. Victoriano Masía Niño, hoy 1.5h 
D. Joaquín Ondani Mompó, hoy 1.54.
D. Francisco Llacer García, hoy 155.
D. Luis Ferrer Monzó, hoy 156.
D. Juan  Antonio Gallart Aibontosa, 

hoy 157.
D. Antonio Rodríguez Espinosa, lioy 

159.
D. Rafael Jiménez Nebot, hoy 160.
D, Victoriano Zabaja y Aagulo, hoy 

1C.I,
D. Manuel G,il Domínguez, Auxiliar 

superior, hoy 96,
D. Felipe Gas.ado Galán, hoy 164.
D. José María Guínart Pérez, hoy 166. 

. D. Enrique Leén Palacios, hoy '>67̂
D. Francisco de F. Pérez Oervera, Au

x iliar superior, hoy 117.
D» Ricardo Vilar Negre, hoy 174,.
D. Eduardo Añero Pila, hoy 176.
D, Marcelino Podreim Farnáadoz, hoy 

177.
D, Marcos Pérez Rabio, hoy 180®,
D. Elíseo danz y Saoz, hoy 184.
D. Hilario Beltrán Romero, hoy 185.
D. Manuel Bánchez Hernández, hoy 

186.
D. Justo Pastor Manso, hoy 188.
D. Diego Molleja Rueda, hoy 198.
Do Luis Pérez Tadeo, hoy, 199.
D. Matías FerEiández de Nograzro Mar

tínez, hoy 20 L 
D, Daniol Biiigues MenguaL hoy 205,
D. José María López Diaz, hoy 210.
D-. Luis Alonso Vásqii6;z, hoy 2í2.
D . Juan Bautista Gimeno Martínez, 

hoy 214.
D. José Villar Martín, hoy 215.
D. Miguel Sánchez de Castro. Auxiliar 

«aperior, hoy 97h 
D. Juan Reparas Baltrán, hoy 219.
D. Zoilo Lozano Herranz, hoy 220.
B. Angel Llorca García, hoy 221.
B, Lisardo Eduardo Iglesias V'ilclies, 

hoy-227.
D. Jenaro Prieto Junquera, hoy 229.
B, Emeterio Gadárrez Díaz, Auxiliar 

superior, hoy 98.
IX Juan Carrillo Guerrero, hoy 231.
B. Antonio Manzano Jiménez, hoy 234. 
B. Andrés Sánchez Castaño, hoy 237.
B. José María Nosti, hoy 242.
B, José María del Pilar Fuertes Bolla, 

boy S4».

D. Jr.an ' u i'' !0\''24 L
D. .Fra,acis:o iññlo GHanxod, hoy 24(1 
D. Franuinco Josa Mudrlu Fiovoy;, lio}' 

247.
D. José M&IÍR rNoOZ 7ÍÍ1{;S. hO;r ó 'SJ 

- i) ‘ r ’ 1 . h a ’ ¡ o - -
A. N-sovas:: -o

25L
D. Mairool Froctuoso Beiutó y Bonito, 

hoy  251h 
D. Darío BLüdoo Oaboza, hoy 252.
D. Ábhio Q-allardo Sánchez, Auxiliar 

superior, hoy 10(1 
D. Julio González Santus, hoy 254.
D. Juan Garreño Vargas, hoy 255.
D. Antonio Pérez Vázqnez. boy 257.
I). Pedro Ama! Carr^T^ 258.
D. Joan. Bueno Chic , F.liar supe

rior, hoy 101.
B. Aiitoiik) Caparros Torres, hoy 263.
Y á contiri ¡ m

tros elementalos bo recarrertes y los ao- 
tigiios superiores qoe disfrutaban 1.900 
pesetas antes  ̂e 9 e  ̂ c r > 
0 l mismo OiMen que en el escalafón de 31 
de Diciembre de 1914,

Bk Que las ca V > xl
liares superiores de Madrid DA M..aríajiol 
Carmen Sánchez L atorre , DA Dolores 
Castro Begines. DA' Bs’ .a O  ̂ -5 A 
nosa Sánchez, D.  ̂ Josefa Elena íluiz Fu
tí fio y Guadelupo Fomández Ortega,
n fe ieros 106 al 110..del ssealafón. de 1914, 
figuran entre ¿es Muestras recurrentes 
coa arreglo ai lugar relativo que les co
rresponda por la aTitlgñv’daJ de 'urias y 
otras en el percibo dol sueldo de 2.900 
pesoiaw, ó 8oa qca á partir del liuniero 
100; el e-calefón esto formxdo del si- 
güieüte modo:

DA Ecniodios Yalieate Laguiia, hoy 
118.

D," María Coiicepoión MarBnez Tila, 
hoy 125* ■

DA Ana Ma.ría Aíolinero Tablares, hoy 
127,

DA Pascuala Madarlaga Derteauo, hoy 
137. .

D.^ Dolores Amor Rico, hoy 139.
DA María Ccncepclon Ganóles Oalvo, 

hoy 140.
DA María Soledad Martínez Morales,

hoy 141.
DA Angustias Fuensalida .Rodríguez, 

hoy 146.
Isabel Cárdete Muñoz, hoy 150.

DA María dsl Oarmen BáJichez Latino, 
Auxiliar superior, hoy 106.

D.^ .María Mercedes Bálz MI obelen a, 
hoy 146.

DA Patrocinio Ojuel Poliejero, hoy 
157.

DA ilc r  I *  ̂ 72 n h m 168,
DA ’doru. vB = .m y Fernán-

dez M-üf.ígc% A-v'-v.'.
D.^ Yictoria Lasaia Martínez, hoy 170. 
B.® Adelaida Camino Lavín, hoy 174. 
DA In.oc0B.cfa Fernández Gálbarrlatu, 

hoy 175,
BA Adela Ruiz Hidalgo, hoy 176,

A  ̂ , A:ma Núu-^z. coy 17 A
.' - . • ■, .. .,,ainr:í) M:0't7c, boy ÍÓl.

i.= ■. '.'A 1 > O'iCĈ bx c . Ic^'' Kb).
AiC*;ib.' ,.¿1 ;̂ C,-;S, üOy

( ..

7'--'̂  lAc N/.y?,erres ( rAvr^Aíoy-^N91.
' 7 ' ] ñr  :Arv̂  c-vr j2. 

.ícíCc,\i:rcry:Aüa L.^rr^iun lAo;;..iu.u- 
no, hoy 195.

. DA M o-ía doi .Milagro v4cVi.la :Vb„ot6, 
hoy 199.

])A Francisca Toí-era Lioaros Pér-z, 
hoy 1.97,

D.^ Angela Vfü.afria Pamplioyip hoy 
19X

DA Teixsa OomoAez G uerrero, hoy 
291.

DA Rosa .Fi).iTÁ.odez Gootrer^s, hoy
207..

.0.^ Dolores B( ' '» / hoy 208.
DA R afaA a be irA a, hoy 210.
0. '̂ M.9r.ía du: )Aioa Z aragoza,

liuy 2 l ;A
.DÂ Alaría Paz Bánclier Montero, le'̂ y 

22 L
DA Dionisia MarAsio? hb^rales, hoy 223. 
DA áiada Pa;.rocln-o .daroca Guillen, 

hoy 230.,
.'0,®- Lucía Regina Pérez Alemán, hoy 

282,
DA CoBcopción Cantos Silvera, hoy

234.
DA Justa Lucía Palm a ViUanueva, hoy

235,
Dk' Dolores de Castro Keginea, Auxi

liar superior, hoy 107.
D.'*̂  Antonia Torres Verdejo, hoy 237. 
D9̂  Lniss. García, lioy 245.
D.®- .Felipa Pérez da Paz, Imy 248.
I)k Baldomera 0. Espiuaza bénchez. 

Auxiliar siiperkír, hoy .1.08.
D.®' Josefa Sánchez Sapfüvoda, hoy

263.
DA María Josoía Adamuz Mellado, hoy

264,
.D.® Natividad Domínguez Atalaya, hoy 

267.
D.  ̂Josefa Elena Euiz Patiño, Auxiliar 

superior, boy 109.
DA .AntoBla Rod.ríguez Ramos, hoy 

273.
D.*' Eiu.ilia Martínez Peña, hoy 274,
B.^ .Á.íio Mayayo Salvo, hoy 283.
DA Mar^rarita Oórcoie.s Pérez, hoy 284.
DA Emilia Aoosta Guerra, hoy 298.
DA Agustina Rodríguez Olmeda, hoy 

2 9̂.
DA IJarfa Pilar- Martínez Dueso, lio j 

.SON
DA' Luisa (L^üía Puoyo, h oy  303,
DA Josuna. Fernández Jiménez, hoy

805..
A 7: JO >-9. F-i jcLnloz Ortega, Aa-

y> > '> Uwv j h-,
h 7 ’ b irBí G-mzálcz, hoy 808.
/ . i  ’ ’ c; Gcr lu Miguel, hoy 309.
'A  ̂ ' •' I Góiíioz M., hoy

SíO.
I).®' Aurora Yíllahoz Pujana, hoy 318. 
D.* Amparo Gutiérrez Alonso, hoy 814^
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María Francisca Silva Ferro, lio f
817, y

D,®- Patrocinio Espinosa Garete, hoy 
819, y á continiiación las antiguas Maes*’ 
tras elementales y de párvuloB no 
currentos y las Auxiliaree .Suporioros 
que disfrataban Í.900 pesetas a  ̂ «e 
1911, guardando entre sí el niism j i 
relativo que en el escalafón de 31 Jü; I 
ciembre de 1914,

4.  ̂ Que se anulen los ascensos conee- 
didos á la categoría de S..,000 pesetas, á 
los siguientes Maestros, con la 
dad que se meiiciona:

A D. Manuel Gil Domínguez y D, F ran
cisco Pérez Cervera, con la de Irí d© Abril 
de 1914.

A D, Miguel Sánchez d© Castro (d© be- 
neñcencia), á D. Emeterlo Gutiérrez Díaz 
y á D. Abilio Gallardo Sánchez, con la tí.e 
i.^ de Abril de 1915.

-A D. Francisco Hernández de la Rosa, 
con la de 1.  ̂ de Octubre de 1915.

A D. José Bueno Chica y á D. Gonzalo 
Fons García, con la de Irí de Abril da 
1916,y

. A D. José Martínez Martí, con la de 1,® 
de Julio de 1918»

Ascendiendo en su lugar?
A D. José Martínez Martí y D, Tícente 

Pinedo Martín, con la antigüedad de 1.® 
de Abril de 1914.

D. José Morte Molina y D. Santiego 
García Rivero, con la de 1  ̂ de Abril cía 
1915.

D. Guillermo Fatás Montes, con la do 
1.® de Octubre de 1915,

D. León ü ruñuela  Murillo y D, Maria
no López Rodríguez, con la de 1.® de Abril 
de 1916, y

D. Julián  Iturbe Toña, con la de Irí de 
Julio  de 1916.

-  Que se anulen ios ascensos á la cate
goría de 3.G00 pesetas concedidos á las 
Biguientes Maestras con la antigüedad 
que se menciona:

D.* María del Carmen Sánchez Lato* 
rre, D.* ©olores Castro Begines, D.^ Bal- 
domera Espinosa Sánchez, con la an ti
güedad de 1.® de Abril de 19 í8.

D.* Josefa Elena Ruiz Fatiño, D.® Gua
dalupe Fernández Ortega, D.®' \Yaldalu- 
•engui Garrote, D,®- Eugenia Azooaga y 
Teliería, Drí Felisa Pérez Gutiérrez y 
©.* Eulogia Lafueníe, con ia de 19 de Di
ciembre de 1913.

D.* Dolores Rubí Maten y D.®* Josefa 
Sendra, con la de Irí de Abril de 1915.

D.*̂  Teófila Diez Ortega, con la de 1.  ̂
de Octubre de 1915; y 

D.^ Antonia Sánchez García, con la de
1.® de Julio de 1916.

Ascendiendo en bu lugar:
D.® Remedios Valiente Laguna, doña 

María CoBcepdón Martínez Yim, Drí Ana 
María Molinero Tablares, con la antigüe
dad de IP de Abril de 1918,
 ̂ Do^Pascuala M adarisga 'Derteano, doña 

Dolores Amor Rico, J)P María Conoep- 
fióa Canales Calvo, J J P  María Soledad

Martínez Morales, J)P Angustias Fuen sa
lida Rodríguez y DP Isabel Cárdete M;a- 
fíoz, con la de 19 de Diciembre do 1913.

. D.® María del Carmen Sánchez Latorre 
Y I)P María Mercedes Sáiz Michelena, coa 
ia do Irí de Abril de 1914»

Prta)ciíiio Ojuel Pellejero y doña 
Elisa-Peiajm Yelasco, con la de 1»̂  de 
Abril de 1915.

Magdalena Sandra y Feriíández 
Monje, con la de Irí de Octubre de 1915; y 

DA Victoria Lasala Martínez, con la de 
lA de Julio d© i9i8. ' '

Ds Real orden lo  d igo á V, "L  

m n o m m h m t p  y  demás <3i6ctos, DÍob guar
da á V» I. lauclios añoSs Madrid, 28 d© 
Noviembre de 1916,

BÜ.RELL.
S@ñor Director geBera! de Friiuera ensa-

sBiaifSiC áéS TOHMI

■JfíSTFfiíO DI; ESTAOS

SECCIÓN BEi POLÍTICA

El strflor Embajador de Francia en esta 
capital, comurica con fecha 7 dei co- 
rriento haber recibid un telegram a del 
Miíiisterio do Negocios Extranjeros del 

 ̂ Gobierno de ia República, que dio© así:
«Los aliados han decidido el bloqueo 

de Grocia.
Ha sido doeiarado efectivo á partir del 

8 d© Diciembre, á las ocho de ia m a
ñana.

So extiende á las costas de Grecia y 
les Islss costems desde el punto 83  ̂
Norte y 2IF 20' Este basta ei punto 39^5)’ 
Norte y 22  ̂ 50' Este,

Ooíripronde ias oirás islas aún sometí 
das á la Autoridad Real Helénica.

Han sido concedidas cuarenta y ocho 
hoi do plazo á lo 3 barcos de torceras 

s das para salir do puertos grle-

Lo que s© hac© público para conoci
miento geeoral y ep ftovoiJacióíi del anuo,- 
eio a jileado en la H a (wva  m  M.adíixd 
de 9 dei presente mes.

Madíid, Í2 de Diciembre de 1916.*=Sl 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

MINISTERIO DE ORAOIA ¥■ JUSTICIA
i l i r e e e ié m  ^ e i ie rm l  I m  M eg -is tre s  j  clel

Be hallan vacantes los siguientes Registros do la Propiedad, vque han de proveersa 
611 los turnos q^e s© expresan, coiiform© al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

R E G I S T R O

Cañete.
V ivero, ...............
P on teved ra ...  ...........
Murías de Paredes 
Qui r oga. . . . . . . . . . . . . . . .
Fonsagrada,. . . . . . . . . . . .
Puerto de Cabras. .
San Sebastián de la Go

mera ........................... ..

AUDIENCIA CLASE TUKNO DE PROVISIÓN
. FIANZA 

Peseta».

Albacete, . . . 4.® Regla 3.® del citado artículo. 1.000
Coruña......... ip Idem . . ................. 1.250
Coruña......... 4.® Idem. . . .  .......................... 1.250
Valiadolid . . 4.® Id e m ............... . 1.125
Coruña. - . . . . 4.® I d e m ^ . LOGO
Coruña.. . . .  - 4& I d e m , V. . .  . . . .  -. I.OÜO
Las Palmas.. 4.® Idem ................... .................. 1.000

Las Palmas.. 4.® Idem ............... .................... 1.000

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Direo- 
eión General, dentro dei plazo de veinte días naturales, contados desde el siguienta 
ai de la publicación de esta convocatoria en la Gaceta de Madrid .

Madrid, 9 de Diciembre de 1916.=Ei Director general, A, Pérez Crespo,

1/liN ISTERlO  DE HACIENDA
IMFí?eciéii 

é e  M  «lei E s ts ílo .
 ̂Visto el expediente incoado por don 

Francisco Luque Salas, vecino de Fernán 1 
Núñez, quien como apoderado de la se- i 
ñora Duquesa de Fernán Núilez, á quien | 
corresponde el Patronato de la funda- | 
ción de caridad Cuna provisional de ex
pósitos y  para la lactancia de niños po
bres, iiiBtitnída en dicha villa por D. Gar- 
lorí Gutiérrez de los Ríos, Conde de 
F v' »' n Núñez, solicita se Ja declare 
ext-ous dol iiiip o esto sobre los bienes de 
ií53 jurídicas;
l^'Eusin liando'■ que en el expediente in s
truido por ei miB'oio solicitante y exis
tente en esta Dirección General, se haUan 
unidos, entre oíros, los siguientes docu

mentos, presentados ©n la Abogacía del 
Estado de Córdoba y remitidos I>or dicha 
oñcina á este Centro directivo:

1.  ̂ Un testimonio expedido por el No
tario de Fernán Núñez D. Cecilio Gonzá
lez, de varias copias de escrituras, y en
tre ellas la que foé otorgada en 7 de Mayo 
de 1787 ante id Escribano que fué de di
cha villa D. Miguel Caiaírava, por el men
cionado Conde de Fernán Núñez, ei cuaL 
©n consideración á que la conservación 
de la especie hum ana es uno de los pri 
meros proce-ptos que el derecho d iv in o / 
humano nos prescribe, dispuso que la 
casa que determinaba se destinase para 
poner en la portería un torno capaz de 
GOíiteoer una criatura, y la persona des
tinada al cuidado de esta Casa de caridad 
atendería á recoger las que fueran en él 
depositadas; ©n ella ordenó habría siem 
pre una ama para atender á las criaturas
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que fuesen depositada» hasta enviarlas 
adonde procediera; tam bién ordenó fue
sen admitidos en la casa los pobres pasa
jeros hasta que pasasen á otros puebioBj 
siendo tam bién en ella acogidas ea cuar
tos retirados las desgraciadas que estan
do présim ag á dar á luz precisaren de la 
©aridixtl,

P a ra  el cumplimiento de estos objetos 
asignaba ciertos bienes, con cuyas rentas 
había igualmente de atenderse á mante- 
Xíer ÍO amas para niños pobres privados 
de su natural sustento por muerte ó en
ferm edad de su madre, y el sobrante, si 
lo hubiere, d© lo destinado á este ñn, dis
puso se invirtiera en vestir huérfanos ó 
eos a semejante, y

2.  ̂ Una copia simple, debidamente co
tejada, dei traslado de la Real orden dic
tada por el Ministerio de la Gobernación 
en 8 de Junio de 1915, por la que se da» 
?4iñcó como de benefícencia particular á 
la fundación de que se trata;

Considerando que ©i Reglamento de 20 
de Abril de 1911, en el número 9,° de su 
artí«3ulo 193, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 4.  ̂ de la ley de 29 
de Diciembre de 1910, creadora del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas, concede exención del mismo á 
las instituciones de beneñcencia g ra tu i
ta, previa declaración especial en cada 
easo y la presentación de ios documentos 
determinados en la propia disposición, 
requisito de forma que aparece cumplido 
©n el presente caso:

Considerando que la ley de 24 de Di- 
©ieriibre de 1912, vigente en la actualidad 
®n la materia, otorga igual beneücio en 
©1 apartado F de su articulo 1,® en favor 
de ios bienes que estuviesen directamen
te afectos ó adscritos, sin interposición 
de personas, á la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en ©1 artícu
lo 2,® del Real decret® de 14 de Marzo de 
1899, siempre que en él se empleasen los 
mismos bienes ó sos productos ó rendi
mientos;

Considerando que en razón á que ios 
objetos expresados son los únicos que 
realiza la obra pía do que se trata, le es 
aphcable la exención concedida en el 
prim ero de ios dos casos mencionados á 
las instituciones de beneficencia gratu i
ta, así como sus bienes se hallan com
prendidos entre ios que se les otorga ese 
beneficio en el invocado precepto de la 
ley de 1912, al reunir todas las^^condicio- 
nes en el mismo exigidas:

Considerando que así lo demuestra el 
hecho de que como verdadera fundación, 
al igual que sucede en todas las de esa 
índole, están directamente adscritos, sin 
interposición de personas, á la realiza
ción de los objetos de la obra pía, que 
son de los expresamente mencionados 
en el citado artículo 2,̂  ̂ del Real decreto 
de 18 de Marzo de 1899, al consignarse 
en él que son instituciones de beneficen
cia las destinadas á la satisfacción g ra 
tu ita  de necesidades físieas , finalidad 
única que cumple mediante la realiza
ción de todos los que la integran:

Considerando que la concesión áe la 
exención no rehabilita los plazos feneci
dos reglam entariam ente respecto de las 
cantidades que por este impuesto se hu
biesen ingresado, como ya se ha declara
do por Real orden de 29 de Julio  último, 
pronunciada de conformidad con el Con
sejo de Estado, y

Considerando que por delegación del 
Ministerio se le ha atribuido competen
cia para resolver en el expediente, con
forme á la Real orden de 21 do Octubre 
de 1913,

La Dirección General de lo Ccníencio-
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so ha acordado declarar que la funda
ción de caridad Cuna provisional de ex
pósitos y para la lactancia de niños po
bres institaída en la villa de Fernán Nú- 
ñez, provincia de Córdoba, por D. Carlos 
José Gutiérrez de los Ríos, Conde de Fer
nán Núñez, está exenta del impuesto so
bre ios bienes de las personas Jurídicas, 
pero sin derecho á devolución por las 
cantidades ingresadas por dicho im pues
to si no se hubiere reclamado en tiempo.

Dios guarde á Y. S. miichos añoi. Ma
drid, 28 de Noviembre de 1916.=E1 Di
rector general, F, Marín.
Señor Delegado de Hacienda ©n Cór

doba.

Visto el expediente incoado por D. J a 
vier Vales Failde, Doctoral de la Reai 
Capilla, j  como tal Admiriistrador de la 
obra pía fundada por D. Buenaventura 
de Córdoba Spínola de la Cerda, para la 
que solicita declaración de estar exenta 
dol impuesto sobre los bienes de las per
sonas Jurídicas:

Resultando que en un ejemplar im pre
so y debidamente cotejado, unido al ex
pediente, se contiene la Real Cédula dada 
por Carlos IV en 13 de Octubre de 1794, 
aprobadas las Constituciones formadas 
para la mencioriada obra pía, y en ellas 
se transcribe una copia de la misma, de 
cuyo preámbulo' consta que en el testa
mento otorgado por el fundador en 16 de 
Octubre de 1772 ante el Escribano de 
esta Corte D. Mateo Alvarez, y en las 
Memorias que á su fallecimiento dejó, 
autorizadas en 18 de Febrero de 1769 y 
27 de Marzo de 1773, se detarniiiió que 
con el remanente de sus bienes se erigie
se en Madrid un Cologio de niños y n i
ñas huérfanos, naturales de las localida
des que indicaba, y que de no poder es
tablecerse so distribuyera en eQ'd.par y 
socorrer á los labradores indigeíiios r oa. 
dotar á las niuchaciias Ib útiles, íbijcie 
do@e años, de Rute, Talayera d© la Reina 
y Madrid;

Resultando que también se hace eons- 
tar ©11 ei mismo preámbulo que no pii- 
diendo los testamentarios llevar á efecto 
la creación del Colegio en las condicio
nes dispuestas por ei fundador, acudie
ron al Rey para que les perm itiera reali
zar lo ordenado para es© caso; autoriza' 
ción que les fué conferida por S. M. en 22 
de Octubre do 1^94:

Resultando que en las mencionadas 
Constituciones se determ ina que la sépti
ma parte de las rentas de los bienes de 
la fundación se distribuirá entre los po
bres de Madrid, dividiéndose el resto en 
dos partes, una de ollas invirtiéndose en 
equipar y socprrer anualmente á los la
bradores pobres le  las localidades que se 
indican, y la otra en dotar á doncellas 
pobres y honradas, de las mismas, sien
do además carga de la obra pía laí cele
bración d© una misa diaria por el alma 
dei fundador:

Resultando que también se halla unido 
al expediente el traslado dado por la 
Jun ta  provincial de beneficencia de esta 
Corte de la Real orden dictada por ei Mi
nisterio de la Gobernación en 10 de Agos
to de 1915, por la que se clasificó como 
de beneñcencia particular la obra pía de 
que se tra ta :

Considerando que el Reglamento de 20 
de Abril de 1911, en el número 9 ° de su 
artículo 193, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 4.® de la Ley de 
29 de Diciembre de 1910, creadora del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas, concede exención dei m is
mo á las instituciones de beneflceiicia

gratuita, previa declaración especial en 
cada caso, y la presentación de los docu
mentos en la propia disposición detor- 
mÍBados que aparecen unidos á este ©x-
peclieDte:

Considerando que la Ley de 24 de Di
ciembre de 1912, vigente en ia actualidad 
en la materia, reconoce igual beneficio 
en el apartado F d» su articulo 1.® en fa
vor de los bienes que estuvieren directa
mente afectos 6 adscritos, sin interposi
ción de personas, á la realización de un 
objeto benéfico de los enumerados en el 
artículo 2.® del Real decreto de 18 de Marzo 
de 1899, siempre que en él se emplearen 
los mismos bienes ó sus productos ó ren
dimientos:

Considerando que á ia obra pía insti
tuida por D. Buenaventura de Córdoba 
Spínola de ia Cerda le son aplicables ios 
dos invocados casos de exención, el p ri
mero en razón á que dados los únicos ob* 
jetivos que constituyen su finalidad, no 
puede por menos d© calificarse de institu
ción benéflca-gratuita, por tener ese ca
rácter en relación á todos ellos, y el se
gundo caso porque además sus bienes 
reúnen todas las condiciones exigidas en 
el aludido precepto legal para que deban 
estimarse comprendidos entre ios que en 
el mismo se declaran exentos dei im 
puesto:

Considerando que así lo demuestra ©1 
hecho de que como verdadera fundación 
y al igual que sucede en todas las de esa 
índole, sus bienes están directamente 
adscritos, sin interposición de personas, 
á la realización de un objeto benéfico de 
ios que se hallan dentro de lo que como 
beneficencia debe entenderse, según lo 
prevenido en el citado artículo 2.  ̂ del

Bcreto de 18 de Marzo de 1899, no 
ido invertirs© sus rendimientos en 
i otro objeto, últim a de las condi- 
ex lg id as  por ia Ley de 1912, en el 

vepto:
c ndo que la exención no al

ce i n  L íoa bienes cuyos productos, en 
cumplimiento de lo establecido en las 
Constituciones por que la obra pía se rige, 
se aplican á satisfacer el estipendio de la  
misa diaria que por cuenta de la misma 
se celebrará por el alma del fundador, 
pues á esos bienes no les son aplicables 
ninguno de ios casos de exención deter
minados en las disposiciones legales dic
tadas en la materia; y 

Gonside?’ando que por delegación del 
Ministerio se le ha atribuido competen-

! cia á este Centro directivo para resolver 
en el expediente, conforme ia Real orden 

t de 21 de Octubre de 1913,
La Dirección General do lo Contencio

so ha acordado declarar que la obra pía 
fundada en Madrid por D. Buenaventura 
de Córdoba Spinola de la Cerda, está 
exenta del impuesto sobre los bienes de 
lavS personas jurídicas, con excepción de 
aquéllos cuyos rendimientos se destinan 
á sufragar ios gastos de la misa diaria 
cuyo extix3endio se i atlsface con cargo á 
las rentas de dicha fundación.

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid, 28 de Noviembre de 1916,=E1 Di
rector general, Federico Marín.
Señor Delegado do Hacienda ©n esta 

Corte.

Visto el expepiente incoado en 17 del 
com ente mes por D. Miguel Ros, domi- 
ciaiiado en la calle de Barcelona, núm e
ro 71, do San Vicente deis Horts, quien 
en concepto de Presidente del Montepío 
dé Nuestra Señora del Rosario, estableci
do en dicha localidad, solicita se le de-



m 18 Bieiembr® 1S16 Oaoeta de Madrid.»— Ndm, 848

clare exento del impuesto sobre los bie>
nos de las persanas jurídicas:

Resultando que á la is-istancia se hallan 
unidos los siguieiites documentos:

1.® Un ejemplar, debidamente coteja
do, de los Estatutos del Montepío, en los 
que aparece es su único objeto socorrer
se mutuamente los asociados en ios ca
sos que se determina, por medio de 
subsidios obtenidos mediante las cuotas 
de suseripcióri; y

2,*̂  Dos cartiñeaoiones, acreditando 
una de ellas la personalidad del solici
tante, Y i a otra el carácter obrero del 
Montepío:

Considerando, en razón al único objeto 
que realiza, constituye una verdadera 
cooperativa de socorros mutuos, á las 
que concede exención del mencionado 
impuesto .la Ley do 24 do Dlciemb.re de 
1912, vigente en la actualidad en la m a
teria, en el apartado G de su ai’tículo 1. ,̂ 
por sus bienes muebles y el ediñcio so
cial:

Considerando que por delegación del 
Ministerio se le ba atribuido competen
cia á este Centro directivo para resolver 
en el expediente, conforme á la Real o r
den de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección Goneral de lo Gontencio 
so ha acordado declarar que ©1 Montepío 
de Nuestra Señora del Rosario, estableci
do en San Vicerde deis Horts, p.rov.incla 
de Barcelí'-'na, está exento del impuesto 
sobre los bienes de las personas ju ríd i
cas en cuanto á los de naturaleza mueble 
y al ediñcio social si fuere de su propie
dad, por el año actual y los sucesivos, 
salvo para ios destinados á la ñesta reli
giosa del artículo 27 del Reglamento 

Dios guarde á Y,. S. muchos años. M'a- 
drid, 30 de Noviembre de 19I6.=E1 Di
rector general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el oxpedioiite incoado coo fecha 
4 del mes corriente por D. José Fábregas 
Plenas, dom.iciiiado’ en Barcelona, Ram 
bla de Oatalfiüa. 75, tienda, quien como 
Presidente de la Sociedad denominada 
Caja do pensiones para la vejez ó invali
dez de los obreros marmolistas, estable^ 
cid a en dicha capital, solicita se la de
clare exente del iü.i puesto sobre los bie
nes de las personas Jurídicas:

Resultando queá  iaiíistaneia se hallan 
unidos los documentos siguie,íites:

1G ü n  ej empl ar ioi preso debida mente 
cotejado, cielos Estatiit;o.s.do la Sociedad, 
en los que aparece os su único objeto so
correrse miitu'aniento los asociadoB en 
ios casos que se determ.in.aD, por med.ií^ 
de subsidios obtenidos mediante cuotas 
de suscripción, y 

2G Dos certificaciones, acreditando 
una de ellas la personalidad del solici
tante y la  otra el carácter obrero de la 
Sociedad:

Coíisiderando que en razón al úrdco 
objeto que realiza constituye una verda
dera coopenitiva de socorros mutuos de 
carácter obrero por la condición social 
de los que la integran, y áesas entidades 
concede exención del mencionado im- 
paesto la ley de 24 de Diciembre de 1912, 
vigente en ia actualidad en la materia, 
por sus bienes muebles y el ediñcio so
cial, en el apartado G de su artículo 1.% y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio se le ba atribuido competem 
cía á este Centro airectivo para resolver 
en el expediente, conforme á la Real o r
den de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Conten ció- 
hix acordado declarar que la booieáud

constituida en Barcelona con ol nombre
í de Caja da perisioDOs pera la vejez é in- 
I validez de los obreros marmolistas, está 
I exenta del impuesto sobre los bienes de 
I las personas Jurídieas por el año corrien

te y los sucesivos, coa respecto á los de 
naturaleza mueble y el ©difloio social, si 
fuere de su propiedad.

Dios gu.arde á V. S. muchos años. Ma
drid, 30 de Noviembre de 19.18.==E1 Di
rector general, Federico Marín.
Señor Delegado do Hacienda en Barce

lona.

i l lS T E R lO  DE LA GOBERf^ACidN ■

.Los exámenes de aptitud .para el as
censo de los Oñeiales quintos de este De
partamento, nombrados por el tum o re 
servado á la L ey de 10 de Julio de 1885 
por el artículo ÍN de la de 14 de Abril 
de 1908, anunciado por Real orden de 16 
de Noviembre último, tendrán lugar en 
este Ministerio los días 8 y siguientes 
del próximo mes de .Enero, ante el T ri
bunal. formado por el Jefe de Adminis
tración, D. Pascual Gil y Sánchez, como 
P^c i e, j  los de Negociado D. Albor* 
t( yi R^>ldán y D. Rafael García
B f iQ Portales, actuando este último
con,.o .^.©..retarlo.

Madrid, 12 de Diciembre de t916.=El 
Subsecretario, Angel Aivarez Mendoza.

H i r e e e l é a  S e n e r s t l  
tr^ cié iie

'Vacantes las Secretarías de Ayunta- 
mJento de Agiiiiar de Segarra, de la pro
vincia de Barcelona; Valdemadora, de la 
de Logroño; Escobera do xAlmazán y Ar- 
guijo, de la de Soria, á cuyas Secretarías 
corresponde un haber anual de 500 pe
setas.

La do Botija, de la de Gáceres, y Corbi- 
llos üe los Oteros, de 1a do León, dotadas 
con el haber anual de 1.000 pesetas,

.Esta D.irección General ha acordado 
anunciar ios coriciirsos por término de 
treinta días hábiles, conforíne previene 
el ari.ícuio 2N del Reglaiuento orgánico 
del Cuerpo de Sooretarios de Ajmnta- 
mientos, de 24 de A.gosto de 1916, duran
te cuyo plazo los aspirantes que las solí- 
ten podrán presentar sus instancias en 
dichos Ayuntamientos, en la forma que 
previene el mencionado Reglamento.

Madrid, 12 do Diciembre de 1916.—EÍ 
Director general, José Morofe.

iir^lSTERíQ DE iNSTñUCGIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

-•

Nota bibliográfica de obras im presas 
e;o idioma castoilano en el extranjero, 
que el Centro internacional de Ensoñan- 
za, S. A., doDiiciiiado en Madrid, desea 
introducir en España, después de haber 
cumplido las formalidades prevenidas 
en al Decreto de 4 de Septiembre de 1879 
y Real orden de 19 de Mayo de 1893:

Centro internacional de Enseñanza, 
S , A . ( ínternational Correspoiidence 
Scliool).—Enseñanza por corresponden- 
cia,™Cuaderno de estudio con Cuestio
nario de examen. — Prim era edición.— 
Madrid, cjalie de Alcalá, 43.

Trabajo á fresa, parte tercera, núm e
ro 4.658-0, 32 pági.5ias.

Trabajo á fresa, parto cuarta, núm e
ro 4.658'D, 37 páginas,

Trabajo á fresa, parte quinta, núnni-
ro 4.658-E, 47 páginae.

Cálculo de engranajes, número 4.659, 
55 páginas.

Tamaño, 14,5 por 22,5.
Impresores, Wírnan & Sons, Readíng j  

Londres (Inglaterra).
Madrid, 5 de Diciembre de 19Í6.«=E1 

Subsecretario, El vas.

D. José María Borrar o y Martínez, acu
de á este Centro en solicitud de un du
plicado de su titulo d© Licenciado en De' 
recho, en sustitución del que se le expi
dió en 1.° de Agosto de 1904, que se le ha 
extraviado.

Lo que se hace público á los efectos del. 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid, 9 de Diciembre de 1916,«=*E1 
Subsecretario, Pdvas.

Visto el expediente incoado por D. Ra
món Martínez González, Maestro de Vera 
(Almería), solicitando ser nombrado fue
ra de concurso, en virtud de derecho de 
consorte, para una Escuela vacante en 
Albox, de la misma provincia.

Teniendo en cuenta que el interesado 
reúne las condiciones exigidas por el a r
tículo 5.® del Real decreto de 10 de Julio 
último.

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado por el Br. Martí
nez González.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 27 do Noviembre de 1916.— 
El Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad de Gra

nada.

Visto el expediente incoado por don 
Francisco Espún y Sabrás, Maestro de 
Oalatayud (Zaragoza), en súplica de qu« 
se le nombro para la Escuela de San 
Baudilio de Líobregat (Barcelona), f un
dándose en que han sido Graduadas las 
Escuelas do Oalatayud, quedando la que 
sirve como Sección, lo que no conviene á 
sus intereses seguir en tai concepto.

Teniendo en cuenta que este expedien
to reúne las condiciones exigidas por el 
artículo 12 del Real decreto de 25 de Fe
brero de 1911 y disposiciones compie* 
menta.rias;

Esta Dirección General ha acordado ac
ceder á ló solicitado por el Sr, Espmi y 
Sabrás.

Lo digo á V, S. para su conocimiento j  
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años.

Madrid, 28 de Noviembre de 1916.=^Ei 
Director general, Royo.
Señores Rectores de las Universidados

Zaragoza y Barcelona.

YTsto el expediente de perm uta incoa
do por D."*̂ Concepción Pérez Méndez y 
D.®- Enriqueta Gutiérrez Menéndez, Mae¿- 
tras de La Man joya y San Pedro de Am- 
bás (Oviedo), respectivamente.

Teniendo en cuenta que las interesa
das reúnen las condidones exigidas por 
el artículo 7,® del Real decreto de 10 de 
Julio  último;

I s ta  Dirección General, ha acordado 
acceder á la perm uta de referencia, 

i Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
i efectos,, Dios guarde á Y. S. muchos años.- 
: Madrid, 29 do Noviembre de 1916.—El

Director gwioral, Pioyo.
Señor Rector de 1a U niversidad de#vieáo
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Esta Dirección General anuncia para 
síu provisión en conourso de cesaviíes, la 
placía de Oñcial de Contabilidad de la 
oOGCión adm inistrativa de Prim era ensc" 
ñanza de Teruoi^ dotada con eJ sueldo 
anual de 1.500 pesetas.

Podrán tom ar parto 'en  este concorso 
cüaiiíG& 1‘tmeioiiarios cesantes cía esta ca
tegoría figuran en el esealafón da dichas 
Becciones administrativas, jos cuales de
berán presentar sus instancias en este 
Ministerio en el improiTOgablo tórinino 
de^quince días, á eoníar de la publica
ción de este anuncio en la Gaceta  d s  
Ma d r id .

Madrid, BO de Noviembre de 1916.—El 
Director general, Eojo.,

Visto el expediente incoado por doña 
Elvira Román Sivera, Maestra de Jalón 
(Alicante), solicitando una Escuela va
cante en Mabora (Alicante), por derecho 
de consortOo 

Tenieiido en cuenta que la interesada 
reiííio las condiciones exigidas por el a r
tículo 5.  ̂ del Real decreto de iO da Julio  
último,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado por la señora Ro- 
máii Si vera.

Lo digo á S. para su oonoeimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. mucgos años,' 
Madrid, 30 de Noviembre de 1916.=EI 
Director gen eraL Hoyo.
Señor Reeíor da%a Universidad de Va

lencia.

Visto el expediente de perm uta incoa
do por D. Eduardo Roquero Franqiieloy 
D. Ramón Pontones Navarro, Oñciales 
de la Sección adm inistrativa de Prim era 
enseñanza de Almería.

TeDÍendo en cuenta que ios interesa
dos reúnen las coiidiciones exigidas por 
el Real decreto do 5 de láayo de 1918 y 
disposiciones oomplenieiitarias para per
m utar,

B. M. el Rey (o, D. g,) ha tenido á bien 
disx^oner se acceda á la perm uta solicita
da, nombrando al Sr. PontonesS Oficial 
prim ero de la Secretaría de la nLCiicíona- 
da Sección a'dmimstrativa y Oñcial se
gundo de la misma al Sr. Roquero, ad- 
virtiendo á éste que si persisto on las fa l
tas anotadas por su Jefo, referéntes al 
¿loco celo demostrado en el desempeño 
de su cargo, se le someterá á expedier.ta 
gubernativo.

De Real orden, comunicada por el Ex- 
celentísijm.0 señor Miíiistro,lo digo á V, S. 
para su conociniientoyeíectos.Diosgüar- 
de á V. S. machos años. Madrid, 30 de 
Noviembre de 1916.==El Director general, 
Royo.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

do Prim era enseñanza de Alinería.

Visto el expediente de permuta incoa
do por D.® María Vicenta Rosalía López 
Oarballo y D.* Laura Guerra Taboada, 
Maestras de Pol y Castroverde (Lugo), 
respectivamente.

Teniendo en cuenta que las interesa
das reúnen las condicioneB exigidas por 
el artículo 7.® del Real decreto de 10 de 
Julio último,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á la permuta de referencia.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. B. muchos 
años. Madrid, 30 de Noviembre de 19i6.=« 
El Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad de Baii- 

MagoT

U' Visto el expediente do parm ula incoa
do j)or D. Mariano Gutiérrez Pindado y 
Ib Marcelo do Blas Gómez, Maestros de 
Mingorría y San Esteban do los Patos 
(Avila), respectiva mente.

Teniendo en. cuesta que los interesa
dos reúnen las coiidlcionos exigidas por 
el artículo *7.̂  del Real deci-eto "de ÍO de 
Julio úitinio,

■EK̂ta Ij.ireecióii (J0.ii6.ral ha acor-dado 
acceder a la poroiuta de referencia.

Lo digo á Y, S. para su co.iiocimiento y 
efectos. Dios guarde á Y. 3. iiiuclios años. 
Madrid, 30 de Noviembre de 19i6.=Ei 
Director gene.ral. Royo.
Señor Rector de la Universidad do Sala

manca,

Visto el expediente incoado por D, Ma
nuel Aibarrán .López, M.aestro de Munaín 
(filiava), solicitando ser nombrado fuera 
de concurso, por derecho de consorte,' 
paru una Escuela vacante en Alegría, en 
la misma piaviDcia,

Teniendo en cuenta que el Interesado 
reúne las condiciones exigidas por el a r
tículo 5A del Real decreto do 10 do Julio 
último,
- Esta Dirección Goneral ha acordado 
acceder á lo solicitado por. el 8r. Alba- 
rráii López.

Lo digo á V. S, para su conocímie.iito y 
efectos. Dios guarde á Y. S. miieiios años. 
Mad.ri.d, 30 do Noviembre de 19.16. =E1 
Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad de Ya- 

Radolíd.

Visto el expediente .isicoado po.r doña 
Juana Ribes Gollaiiíes, M aestra'de Riba
rro] a y otras, solicitando una Escuela 
vacante en Va.leu cía, por derecho de con
sorte los unos, y en. virtud de los precep
tos de la legislación general ios otros: 

Considerando que-el derecho preferen
te reconocido á la Sra. Ribes Coilantes, 
tuvo por orlge.n un aB.te.rior Bornbra- 
niiento á su favor, que no pudo hacerse 
efectivo por estar cubierta la phiza pa.ra 
qiiofuó nombrada y que i.inplica im d e 
recho de carácter porsonah que no pueda 
ser pospuesto á ningún otro por 1.a Ad
ministración, ya que de no haber indica
do la referida circuBStanoia ia Sra. Ki- 

¡ bes, s#ría ya Maestra de Valencia:
GoiiSÍdera.ndo no obstante que la cues

tión planteada ijor las Bras. Isturiz, Fei- 
ró y Llórente, reviste verdadera im por
tancia, y que es preciso evitar en los ca
sos sucesivos -en que no exista eso reco
nocimiento de carácter persona'!, quq el 
ejercicio del concedido á ios consortes 
im plique la negación do! que tienen ios 
Maestros de una localidad á mejorar de 
lugar de Escuela por medio do coBoursi- 
líos;

Considerando que es preciso determ i
nar tam.biéíi con carácter general la si
tuación en QU0 quedan los consortes que

solicitan una detorminada plaza y no la 
obtie.iien por haber otro con mejor dere
cho en virtud dal articulo 6.® del Real 
deeroto de 10 do Julio del corriente año, 
evitando que queden siemp.rf3 pospues
tos á sucesivos solicitantes, imposibili- 
íando el logro de sus aspiracloites ai am 
paro dalas disposiciones vigentes solici
tadas,

Esta Dirección General ha acordado:
1.̂  ̂ Que S0 nombro á Juana Ribes 

Coliaotes, Maestra de Valencia, en la va
cante producida por jubiiación de doña 
Isabel Cárdete Muñoz.

2A Que se declare con carácter ge.ne- 
ral que ios 'Maestros consortes sean nom
brados siempre para las resultas de les 
coocursilios cuando preceda el amincio 
do estos., sin asignarlos, por tanto, E s
cuela detorminada en la localidad, sino 
sólo iâ 3 rt3sultas da l?j  ̂vacantes solicita
das, y

3.̂ ' Que cuando se nombren consortes 
para liiia plaza solicitada por varios de 
éstos no agTac.íadoB en ':'xpe.ctación de las 
que ocurran por el ordc.n. que Ies co.r.res- 
pondá, con amegio al mencioDado ar
tículo 6.  ̂ del Real decreto de 10 de Julio 
de 1916, aplicando este criterio á las se
ñoras Jerez, López Alcayde y  MedltivíHa, 
después da cunapiído 0I riú.ai0ro 2Y y 
siempre? quelo sodcimn en el íériidnode 
quince días de ocurrida la vacante.

Lo digo á V, S. para su coBOcimiento 
3̂ efectos. Dios guardo á V. S. muchos 
años, Madrid, 30 do Novienibre de 1916. 
El Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad de Va-.

lencia.

DE FOMENTO

OAMINOíS VECINALES
B. M. @1 K©j (q. D. f.), acuerdo con 

io propuesto-í)or esta Dirección General, 
ha tenido á blon conceder deñaitivaBieíi ' 
tí^la BtibY6iición y áiiticipo qno figiiran al 
final, al Ayuntamiento qu@ se in.díca, para 
laoonsíruccióu por el mismo de las obras 
dM camino vecinal de Oliva de Flasericia 
álacarretera de Salamanca á Creeros, k i
lómetro 121, on esa provincia, coa cargo 
al capitulo 20 del Presapuasto del año 
actual da este Minister.ío.

De orden del señor Ministro lo como ni- 
00 á V. ñ, para su oonocimieñío y ©íbetos 
oportunos, sirviéndose dar traslado do la 
pré^eeníe Real ord©n ai Ayuntamiento lii- 
ftr^sado, ©1 cual podrá empezar desde 
luego las obras para ser terminadas dü- 
rante el año actual 

Dios guarde á Y. B. iB.uches años. Ma
drid, 5 do Diciembre de Í9Í6.=**E1 Direc
tor eral, Zorita.
Señor Ingeniero-Jefe de Obras Púbiiosis 

d.0 Gáceros

A Y U N T A M I E N T O
S U B V E N C I Ó N

concedida.

PíBe^as.

A N i mC I F O  
con cedido.

Pesetas. Pesetaa.

Oliva de Piasen cía. 25.835,52 3.889,87
'

29,705,39

S. M. ©I Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien conceder definitivamen
te la subvención que figura al ñiiai, al 
AyUBtaniiento que le indica, para la cons- 
trucoióri por el mismo de las obras del ca

mino vecinal de H uérar á la carrotora 
general de Sevilla á Muelva, en esa pro
vincia, con cargo al capítulo 20 del Fresu- 
puesto del año actual do este Ministorio.

De orden del señor Ministro lo coinu- 
liíco á V, S. pura m  conocünieiito y eíoa-
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tos oportunos, sirviéndose dar traslado | 
de i a presente Real orden al Ayunta» 
miento interesado, el cual podrá empe
zar desde luego las obras para ser term i
nadas durante el año actual y por valor 
de 15.000 pesetas. .

Dios guarde á V/B. muelios añoa.^Ma
drid, 5 de Diciembre de 1916.—El Direc
tor general, Zorita.
Beñor Ingeniero-Jefe d© Obras Públioai 

d© Sevilla,

A Y U N T A M I E N T O

Huóvar.

SUBVENCIÓN
eonoedícia.

40.7^,13

LNTICIPO
eonoedido.

13.574,40

jSjaeeta: 3e Madri3. H S im. 348

inmediaciones del puerto del .Miisel (Qi- 
jón),

¿ Lo que de Real orden, comunicada por 
i ©I señor Ministro de Fomento, digo á Y. S. 
i para su conocimiento, el de la Jefatura 
I de Obras Públicas de la provincia y el 
I concesionario y demás efectos. Dios guar- 
I de á Y. S. muchos años. M adrid, 6 de 
I Diciembre de 1916.^E1 Director general, 

José María Zorita,
Señor Gobernador civil de la provincii 

de Oviedo.

M M 1M ¡

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien conceder deflnitivarrieii- 
t© la subvención y aiiticipo que figu
ran al final, a l Ayuntamiento que se in 
dica, para la construcción por el mis
mo de las obras del camino 'vecinal de 
Huévar á Pilas en esa provincia, con 
cargo al capítulo 20 del Presupuesto del 
año actual de este Ministerio.

De orden del señor Ministro lo coim i-

nico á Y. S, para su- conocimiento y 0160° 
tos oportunos, sirviéndose dar traslado 
de la presente Real orden al Ayunta- 
miento interesado, el cual podrá empe
zar desde luego las obras para ser te r
minadas durante el año actual y por va
lor de 15.000'pesetas. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 5 de Diciembre de 
19Í6.=S1 Director general, Zorita.
Señor Ingeniero-Jefe de Obras públicas 

de Sevilla.

A Y Ü N T A M I E  N T O

jSuévar.

B ÜBVENGI ÓH
eoiieedida.
Pesetas.

27,008,52

A N T I C I P  O 
Güiiesdido.
Pesetas.

6.111,52

T O T Á . 1 a

Fsgetsís.

33.120,18

SsaVICIO CENTBAL DE PUEETOS Y FABOÍ

Visto el expediente de caducidad de i a 
eoncesiÓR otorgada por Real orden de 9 
d© Julio de 1918 á D. Alfonso Liaiies Alon
so, para ocupar un terreno en las ínme- 
diaciones del puerto del xMiisel (Gijón), 
con destino á la construcción de uti al
macén de sai común^ 

líesiiltando que en la con cesión se es
tablecía, entre otras condicioiies, la de 
cjomeiiEar las obras á los seis meses, con
tados desde la fecha de la coiicosiOíi, y 
term inarlas á los dos años, y la de abo
nar en concepto de alquiler anual 450 pe
setas, cuya entrega prim era había d© ha
berse ai dar princip io las obras: 

Eesultando que en 13 da Noviembre 
Óe 1914, ©i concesionario presentó insían- 
d a  solicitando prórroga de dos años para 
Coustruir las €>bras, y en vista da que la 
Jefatura de Obras Públicas manifestó 
que el interesado ni había hecho acto al
guno de posesión ni satisfecho el canon 
y de que la petición de prórroga se de
dujo alea meses después de expirado el 
piaao hábil para soilcitarla, se dispuso 
por Real orden de 2o de Noviembre de 
1915 que se instruyera el expediente de 
caducidad:

Resultando que incoado éste, se dio 
audiencia al concesionario, quien alegó 
que no había empezado ios trabajos á 
causa de las voladuraa qu© se están efec
tuando en el puerto para obtener m ate
riales con destino al relleno de la Esta
ción marítima; que no ha pagado ningu
na cantidad por arriendo de la parcela, 
porque la entrega debe verificarse al co
menzar los trabajos; que no se causa á 
nadie perjuicio por elAetraso en ia cons- 
trueción del almacén, y que no había po
dido expedir ia sal, aunque se descarga
ra, por BO enlazar con el ferrocarril el 
puerto, solioiíando en definitiva que se 
rehabilite la concesión:

Resultando que ia Jun ta  de Obf ss del 
puerto iníorm a que no aeoe estimarse ia

petición é indica ana o*-' con 
son l e s i v a ^ ' a  los inU‘ ? y. ^
dei puerto. T>cc por C' d"sa r -do que i 
va tom-̂ s"‘do G hobra d  ̂ *r v p a  o j
saria tocia la zona disníjniblepara el me-  ̂
jor desenvolvimiento de las operaciones l 
comercialeS, y en todo caso’ debe ser | 
aprovechado directamente por la Junta I 
en boiieíicio único y exclusivo del puerto: i 

Resultando que la Comandancia mili- i 
ta r de Marina, la Jefatura de Obras 'Pú» ! 
blicas d© la províBcia y el Gobierno C i  ̂ | 
S8 m uestran partidarios de la caducidd l ;

Resultando que remitido el exped i o : 
á este Ministerio, el Servicio Central de 
Puertos y Faros y ©1 Consejo do OI ~ 
Públicas también propusieron que so ca
ducara la concesión do referen cía í 

Vistas las condlcioiiOB que bo dletarbñ 
para la concesión y Im  leyes de Obras 
Públicas correspondíoníes:

Considerando que de cuanto antecede 
resolta manifiesta ia infracción del cori- 
veiiio por parte del concesionario, sin 
que sean atendibles las razones alegadas 
para- Justificar su conducta, pues se refie
ren á hechos anteriores á la concesión y 
por consiguiente conocidos del intere
sado:

Considerando que solicitada la p rórro
ga fuera de plazo y cuando ©1 derecho 
había ya caducado, sería esto motivo le= 
gal suficiente para declarar ia -caducidad; 
existen además respecto del caso de que 
s© trata, razones de interés público que 
se oponen al oíorgamiexito, de la -rehabili- 
taclón, y

Considerando que se ha tram itado el 
i ©xpedieiite de caducidad d© acuerdo con 

lo prevenido en las disposiciones regla
mentarias, oyéndose ai interesado,

S. M, ©i .Rey (q. D. g j ,  conformándose 
con el dictamen del Consejo de Estado 
©n su Comisión permanente, ha dispues
to qii0 S0 declare caducada la concesión 
otorgada por Real orden de 9 de Julio de 
19.3 á Ir- Alfonso Líanos Alonso para la 
consirucción ae un almacén de sai en las

Visto el expediente de caducidad de la
concesión otor¿R*ada por Real orden de 16 
de Mayo de 1879 á D. Bernardo do la Fe- 
draja, para establecer un mueli© embaf-^ . 
cadeTo de minerales en el sitio denomi- 
nado Canal Viejo de Cespedóii, en la ría 
de Tijero (Santander):

Resultando que con motivo de'la roid- 
sióii de concesiones que se está efectuan
do, se ha instruido expediente de caduci
dad á la de referencia, por no existir ac
tualmente del muelle más que una fiarte ’ 
abandonada, dei camino para su ser- 
vido;

Eesidtaiiüo que p^ra dar cum plim ien
to á lo dispuost'.? en e'f artículo ÍÓS de la 
íoy gen'-'i'ai de Obras Públicas, se hizo la 
cárrerjpon diente notificación por medio 
de aiiuncios en ia G a c e ta  d s  M a d r id  y 
en el Boletín Ofioial de la provincia, se
gún previene el artículo 70 del Regla
mento de 23 de Abril de 1890, habiendo 
transcurrido con. exceso el plazo que al 
efecto se señaló, sin quq haya hecho ma- 
ni.f6Staoión alguna el con cesionario, ni 
o í‘ X j»ersona por el autorizada:

 ̂ lando que la Jefatura de Obras 
PúbK "0  ̂ y el Clobernador. de la provm- 
cJ/ I. fu  nan que procede declarar la ca- 
dr.clJaP, propuesta tam bién formiilada 
p!vr el "'vicio Oeiiíral de Puertos y 
ros y el Consejo de Obras Públicas:

Vistas las co.ofliciones de la concesión 
y las leyes de Obras Públicas correspon
dientes:^ G

Considerando que concedida la autori
zación para construir el inuelle, estaba 
obligado el conoesionarlo í  rim servar las 
obras en buen estado, ooiiíorm.o dice la 
condición y que era causa de caduci
dad no cumplirla, es evidente que el 
abandono de las obras trae m m o  conse
cuencia la pérdida del ñerocno concedi
do y la de la íianza deposiiadiU

Considerando que ia tram itación del 
expediente de caducidad se ba ajustado 
á los preceptos que rigen la materia, y 
s© le ha dado ia' publicidad necesaria 
para que el conceBioiiario ó sus derecho- 
habientes hubieran podido alegar lo que 
estim aran oportuno,

S. M. ©1 Rey (q. I>. g«), conformándose 
con el dictamen del Consejo de Estado 
en su Comisión permanente, ha tenido á 
bien disponer que se declare caducada la 
autorización concedida por Real orden 
de 16 de Mayo de 1879 á D. Bernardo de 
la Pedraja, para la construcción de un 
muelle embarcadero de m inerales y uso 
particular en el sitio denominado Canal 
Viejo de Cesp®dón, en la ría  Tijero, pro- 

■ vinciaMe Santander, con; pérdida de la 
I fianza.

Lo que de Real orden, comunicada por 
I el señor Ministro de Fomento, digo k 
t V. 8. para su conocimiento, el de la Je- 
! fatura de Obras Públicas de ia provin- 
" cía, que rem itirá copia del resguardo, y 

Ju n ta  de Obras del mismo y del conce- 
) sioíiario y demás efectos. ®ios guarde á 
i V. S. muchos años. Madrid, 6 de Diclem- 
f br© de 19Í6.=E1 Director general, José 

M. Zorita. Y "
Señor Gobernador civIF ia.prOTlíBSi^ 

de Santander,

p  m  m § ^  mm m


